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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA EL DÍA TRES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE 

 
ASISTEN: 

  

 
EXCMO. SR. PRESIDENTE 
D. JUAN JESÚS VIVAS LARA 
 
EXCMOS. SRES/AS. CONSEJEROS/AS 
D.ª M.ª ISABEL DEU DEL OLMO 
D. CARLOS RONTOMÉ ROMERO 
D.ª KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
D. FCO. JAVIER GUERRERO GALLEGO 
D.ª DUNIA MOHAMED MOHAND 
D.ª LORENA MIRANDA DORADO 
D. YAMAL DRIS MOJTAR 
 
SR. CONSEJERO-SECRETARIO 
D. ALBERTO GAITÁN RODRÍGUEZ 
  

 
           En la Ciudad de Ceuta, siendo las 
nueve horas treinta minutos del día tres de 
agosto de dos mil veinte, se reúne, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. D. Juan Jesús 
Vivas Lara, el Consejo de Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta al objeto de 
celebrar sesión ordinaria en primera 
convocatoria. 
 
            Abierto el acto por la Presidencia, se 
pasa al tratamiento de los asuntos contenidos 
en el Orden del Día confeccionado al efecto. 
                    

 
 
1º) ACTAS ANTERIORES. 
 
1.1.- Aprobación, si procede, del borrador del Acta de la sesión celebrada por el Consejo 
de Gobierno el día 24/07/2020. 
 
 Es aprobado, por unanimidad de los presentes, el citado borrador, sin enmienda ni 
salvedad alguna. 
 
 
2º) CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES. 
 
2.1.- Convenio de colaboración con la Asociación DIGMUN. 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de la Sra. Consejera de 
Servicios Sociales, Dª Dunia Mohamed Mohand que, copiada a la letra, es del siguiente tenor: 
 
 “Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre 
la Ciudad Autónoma de Ceuta y la Asociación por la dignidad de mujeres y niñ@s (DIGMUN). 
 
 Para ello debe concederse una subvención de 104.733,41 euros incluidos en la partida 
480.24.231.0.010 “Subvención DIGMUN”, existiendo a tal efecto consignación económica 
suficiente en los Presupuestos Generales de la Ciudad para el año 2020. 
 
 Asimismo se ha comprobado que la Asociación ha cumplido con las obligaciones 
establecidas en el artículo 7 del Reglamento General de Subvenciones como beneficiarios. 
 
 El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del 
artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya 
cuantía excede de 30.000 euros. 
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 Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del 
siguiente acuerdo: 
 
 1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la Asociación DIGMUN conforme al texto que se adjunta. 
 
 2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2020 de 104.733,41 euros, como 
subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la ciudad, incluidos en la partida 
480.24.231.0.010 “Subvención DIGMUN”. 
 
Conocida dicha Propuesta el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 
1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la Asociación DIGMUN conforme al texto que, como anexo, se 
adjunta al presente acuerdo. 
 
2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2020 de 104.733,41 euros, como 
subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la ciudad, incluidos en la 
partida 480.24.231.0.010 “Subvención DIGMUN”. 
 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES DE LA 
CIUDAD DE CEUTA Y LA ASOCIACIÓN DIGMUN DE CEUTA 

 
En Ceuta a 
 
En la Ciudad de Ceuta, se reúnen de una parte la Excma. Sra. Dª Dunia Mohamed Mohand, 
Consejera de Servicios Sociales, en nombre y representación de la Ciudad Autónoma en virtud 
del Decreto de la Presidencia de fecha 2 de marzo de 2020. 
 
De otra parte, la Presidenta de la Asociación por la Dignidad de Mujeres y niñ@s (en adelante 
DIGMUN), Dª Mª Isabel Lorente García, con D.N.I 45.059.025-R, en nombre y representación de la 
mencionada Asociación con CIF G 51016442. 
 
Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir. 
 
EXPONEN: 
 
PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de 
marzo, atribuye a la Ciudad de Ceuta en su art.21.1.18 competencias en materia de asistencia 
social. 
 
Que por Decreto de fecha 2 de marzo de 2020, se atribuye a la Consejería de Servicios Sociales 
las competencias relativas a: 9) Asistencia social, prestación de servicios sociales y de 
promoción y reinserción social y 12) la concesión y gestión de subvenciones para entidades y 
centros en las áreas de personas mayores, personas con discapacidad y colectivos en riesgo 
de exclusión social. 
 
SEGUNDO.- Que la Consejería de Servicios Sociales (en adelante CSSMI) manifiesta que es 
voluntad de la Ciudad Autónoma de Ceuta promover y potenciar la realización de programas de 
colaboración con otras Entidades, que permitan mejorar e incrementar el sistema de recursos 
de asistencia social. 
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TERCERO.- Que la Ciudad y DIGMUN valoran la necesidad de cooperación  entre las 
instituciones públicas y las personas directamente interesadas por lo que este Convenio 
proporciona el nexo de comunicación entre ambas instituciones. 
 
CUARTO.- Que las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta a través del Real Decreto 
30/99 de 15 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado 
a la Ciudad de Ceuta en materia social, y el artículo 25.2 k) y 85 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local propician la asunción de actividades, ya de forma 
directa, ya a través de Entidades constituidas al efecto, tendentes a lograr una asistencia eficaz 
a los colectivos necesitados de protección. 
 
QUINTO.- Que la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el 
Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, normas por las que se rigen el 
presente convenio establecen la posibilidad de otorgar subvenciones nominativas a través de 
convenios. 
 
SEXTO.- Que la institución manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 13.2. y 3 de la Ley General de Subvenciones. 
 
SÉPTIMO.- Que expresan su voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente 
Convenio, con arreglo a las siguientes 
 
CLAUSULAS: 
 
PRIMERA.- Objeto. 
 
Será objeto del presente Convenio la concesión y determinación de las condiciones de 
concesión de una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta 2020, a la Asociación a DIGMUN para la ejecución de aulas de inmersión 
lingüística para MENAS que facilite su integración en los centros escolares y en la sociedad de 
acogida, y un taller de alfabetización y español para mujeres, realizándose según el proyecto 
presentado que se adjunta al presente convenio como ANEXO. 
 
SEGUNDA.- Finalidad. 
 
Tendrá como finalidad: 
 
a) Aulas de Inmersión Lingüística. 
• Dotar al alumnado de la competencia lingüística básica en lengua castellana que permita 
 un mínimo de interacción social con la comunidad educativa. 
• Realizar actividades de desarrollo de hábitos escolares adaptativos y de habilidades 
 sociales básicas al objeto de favorecer la integración del alumnado. 
• Trabajar y reforzar, en la medida en que se alcancen los objetivos anteriores, un 
 vocabulario básico de las áreas instrumentales que le permita acceder a las materias 
 curriculares. 
• Mejorar la convivencia intercultural del conjunto de la población ceutí mediante el 
 establecimiento de canales de comunicación. 
• Prevenir la aparición de conflictos que tengan su origen en el desconocimiento de la 
 lengua. 
 
b) Taller de alfabetización 
• Poner en marcha acciones educativas que permitan una mejora en la calidad de vida 
 entre aquellas mujeres que tienen importantes carencias en el uso de la lengua española, 
 tanto escrita como oral. 
• Mejorar la formación integral del colectivo proporcionándoles conocimientos necesarios 
 para desenvolverse en su entorno habitual, promoviendo la inserción social y laboral. 
• Incluir acciones educativas desde perspectiva de género. 
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c) Otros objetivos de integración. 
• Realizar campañas de información y sensibilización que se llevarán a cabo en la Ciudad, 
 con el fin de promover iniciativas de apoyo o ayuda humanitaria, de salud, alimenticia, 
 educativa, cultural…etc. para mujeres y niños con necesidades específicas. 
• Realizar campañas de captación de recursos, tales como donaciones monetarias, 
 recogida de ropa, de material escolar, y otros recursos, así como la organización, 
 coordinación y gestión de los mismos para entregarlos a las familias necesitadas que 
 acuden a la asociación, orientándolas hacia los recursos sociales disponibles, en la 
 ciudad, en función de sus necesidades y carencias. 
• Proporcionar ayudas monetarias en casos de extrema necesidad. 
• Realizar campañas de información y sensibilización, para el reclutamiento de asociados, 
 voluntarios y colaboradores, que se presten a ayudar a realizar las actividades que la 
 asociación organiza. 
• Denunciar casos de injusticia o discriminación que afecten a los colectivos a los que se 
 dirige la actividad de la Asociación a través de los medios informativos o de la revista 
 “Desde dentro” que publica la asociación una vez al año. 
• Impulsar el intercambio cultural e intelectual entre mujeres y niñ@s de distintos sectores 
 de nuestro entorno social (barriadas, centro penitenciario, inmigrantes, centros de 
 menores, centros de adultos, centros educativos..) realizando actividades que fomenten 
 y propicien dicho intercambio, tales como conferencias, charlas, jornadas, talleres, 
 exposiciones, video-fórum, mesas redondas… 
• Sensibilizar al entorno social próximo para evitar situaciones de discriminación, 
 desprotección, desigualdad y solventar en lo posible estas situaciones de los dos 
 colectivos con los que trabaja la Asociación. 
 
TERCERA.- Financiación y compromisos relacionados. 
 
a) DIGMUN, para desarrollar la actividad programada, cuenta con la cantidad de 104.733,41 
 euros como subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la ciudad para el 
 año 2020. 
b) Dicha cantidad anual se abonará mensualmente de forma prorrateada, para lo cual existe 
 crédito suficiente en la partida 480.24.231.0.010 “Subvención DIGMUN”, del Presupuesto 
 de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
c) DIGMUN, se compromete a que la aportación recibida tenga carácter finalista, por lo que 
 únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades recogidas en el 
 presente Convenio, así como para el funcionamiento de la asociación. 
d) El control del destino dado a la aportación económica de la Ciudad de Ceuta será ejercido 
 por la CSSMI a través de su área de Servicios Sociales. 
 A tales efectos DIGMUN se compromete a entregar a la finalización de este acuerdo, una 
 memoria en la que se especificarán las actuaciones realizadas, las incorporaciones 
 efectuadas al programa de actuación, así como la contabilidad anualizada de la 
 subvención concedida (todo ello, de conformidad con lo preceptuado en la Ley General 
 de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el Reglamento de Subvenciones 
 de la Ciudad Autónoma de Ceuta). 
e) La Asociación se compromete a seguir solicitando contribuciones y subvenciones a los 
 Organismos Oficiales o Entidades privadas que promuevan dicho tipo de ayudas, así 
 como a poner en conocimiento de la CSSMI, cualquier tipo de subvención pública o 
 privada que pueda recibir. 
f) Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado que va como ANEXO al 
 convenio, debe comunicarse a la Consejería de Servicios Sociales, para que se proceda 
 a su estudio y pueda aprobarse la variación que pueda experimentar la repercusión de 
 los gastos iniciales, que en ningún caso supondrá un incremento del importe de la 
 subvención nominativa. De no hacerse, se rechazará cualquier inclusión de gasto no 
 presupuestado inicialmente. 
 
CUARTA.- Objetivos/Actuaciones a desarrollar. 
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La Asociación se compromete a realizar programas de desarrollo personal, de colaboración, así 
como de ayuda para la inmersión lingüística de menores, en concreto: 
 
• Aulas de inmersión lingüística. 
• Actividades para llevar a cabo en las clases de español y alfabetización con mujeres. 
• Actividades de ayuda humanitaria y acciones complementarias. 
 
QUINTA.- Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas. 
 
Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el ANEXO 
de este convenio. Dicho personal no podrá disponer de ningún beneficio o ventaja social 
análoga, reconocida a los empleados públicos. 
 
DIGMUN se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias, 
vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, 
imposición (cuando proceda) de sanciones disciplinarias y cuantos efectos de Seguridad Social 
se deriven, en particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros 
derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador. 
 
La CSS, tras el estudio de los gastos de personal recogidos en el ANEXO de este convenio, 
resolverá sobre la procedencia de que sean repercutidos a esta subvención o queden excluidos 
de la misma, no pudiendo incluirse aquellos gastos que de forma previa, hayan sido rechazados. 
 
Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de 
pluses inherentes al trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos 
específicos, complemento puesto, incentivos u otros de similares características) y que no 
tienen una repercusión directa sobre los usuarios de la entidad. Dichos pluses/incentivos 
deberán ser asumidos directamente por la entidad. 
 
El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de 
subvenciones no podrá ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin 
autorización previa de la Consejería competente y del Negociado de Intervención. En el supuesto 
de que se aceptase, el incremento repercutido no podrá ser superior al que anualmente apruebe 
el Consejo de Ministros (2% en el año 2020) Cualquier otra cuantía, que suponga un aumento 
del sueldo, deberá ser asumida por la entidad con sus propios fondos u otras fuentes de 
financiación. 
 
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
publicidad, mérito y capacidad. Además, el personal contratado debe hallarse en posesión de la 
formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Así mismo deberá 
presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en la 
selección. 
  
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las 
actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado. 
 
Cualquier variación que experimente sobre el personal que afecte a los gastos de personal, 
deberán ser comunicados de forma inmediata a la CSS, que estudiará si podrán ser repercutidos 
a la presente subvención nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la subvención de 
aquellos cargos que no hayan sido debidamente notificados y aprobados por la Consejería (ya 
sean gastos por finiquitos, sustituciones, atrasos por convenio, horas extraordinarias u otros 
que se hayan abonado). 
 
En el supuesto de que DIGMUN resultase sancionada o condenada, a consecuencia de demanda 
o denuncia interpuesta por el personal contratado por incumplimiento de sus obligaciones, la 
Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de cualquier tipo de responsabilidad, no siendo 



 CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
           Negociado de Actas 

 
6 

repercutible la penalización que pudiese imponerse por los tribunales en tal caso, a la presente 
subvención. 
 
SEXTA.- Protección de datos de carácter personal 
 
Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo establecido en 
la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, y demás disposiciones aplicables. 
 
En el caso en que, en el marco del objeto del presente Acuerdo, se produjese una cesión de 
datos de carácter personal entre las partes, la parte cesionaria se convertirá en responsable del 
fichero en relación con los datos que le hayan sido comunicados y las finalidades para las que 
vayan a ser empleados por su cuenta, directamente relacionadas con sus funciones legítimas. 
No comunicará los datos recibidos a terceros, salvo que sea necesario para el cumplimiento del 
objeto del presente Acuerdo y así se haya establecido, o le sea requerido por autoridad 
competente, Jueces o Tribunales de acuerdo con la legalidad vigente. En otro caso, será 
responsabilidad suya la información sobre el nuevo tratamiento y solicitud de consentimiento 
al interesado, si éste fuese necesario. 
 
La parte cedente garantiza que los datos cedidos han sido obtenidos legítimamente y que los 
interesados han sido informados y, en su caso, se ha solicitado su consentimiento para 
proceder a la cesión o cesiones subsiguientes derivadas del cumplimiento del presente 
convenio. Además, se compromete a notificar a la parte cesionaria las rectificaciones o 
cancelaciones de los datos objeto de cesión que le hayan sido solicitadas por los interesados, 
mientras se mantenga el tratamiento por la parte cesionaria, para que puede proceder a hacerlas 
efectivas. 
 
SEPTIMA.- Obligaciones entidad. 
 
DIGMUN se compromete a destinar la cantidad subvencionada al objeto del presente convenio, 
realizando de forma efectiva las actividades descritas, ejecutándolas conforme a las 
condiciones establecidas en las presentes cláusulas y a lo dispuesto en el proyecto adjunto 
como ANEXO. 
 
Cuando por las características del programa sea necesaria la subcontratación, deberá ser 
notificada y aprobada por la CSS, y cumplir los límites fijados en el artículo 29.2 de la Ley 38/2003 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) en su texto consolidado de 17 de 
septiembre de 2014) para su posterior aprobación por el Órgano competente. 
 
A tales efectos DIGMUN deberá justificar la procedencia de la subcontratación y deberá 
presentar certificación acreditativa de que dicha entidad se halla al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y de seguridad social, y de que no se halla incurso en ninguna 
de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la LGS. 
 
Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuestas por el artículo 15 de la Ley 
General de Subvenciones y las del artículo 7 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de 
Ceuta como obligaciones del beneficiario: 
 
a) Ejecutar el proyecto o realizar la actividad objeto de la subvención. 
b) Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el 
 artículo 16 del Reglamento. 
c) Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma. 
d) Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera  otras 
 subvenciones, públicas o privadas, que incidan sobre la misma actividad 
 subvencionada. 
e) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta  y la 
 A.E.A.T. Y, de las sociales para con la T.G.S.S. 
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f) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de 
 Ceuta, cuantos libros, registros, documentos, etc. sean necesarios para el 
 ejercicio de la actividad objeto de la subvención, a fin de posibilitar la 
 comprobación del destino a los fondos recibidos. 
g) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos 
 recogidos en el artículo 18 del Reglamento de Subvenciones. 
h) Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
 
OCTAVA.- Justificación de la subvención. 
 
La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería competente, en el plazo de tres 
meses desde la finalización de la actividad subvencionable, la cuenta justificativa con todos los 
documentos a los que hace referencia la Guía General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta. 
 
Deberá presentarse una MEMORIA TÉCNICA DE ACTUACIONES, una relación de los bienes 
inventariables que posee la asociación y que se encuentran afectos a la subvención y el listado 
de usuarios que han participado de las distintas actividades. 
 
Igualmente, la MEMORIA ECONÓMICA que comprenderá toda la documentación que justifique 
los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por la Consejería SSMI y percibida 
por DIGMUN, debiendo desglosar: 
 
• Certificado de la Memoria económica por la Entidad beneficiaria, conforme al modelo 
que se incorpora en Anexo III (firmado en todas sus hojas). 
• Relación clasificada de personal (Anexo V) y relación de gastos e inversiones (Anexo III) 
por actividad realizada en fichero informatizado en formato Excel, que reflejará los apartados 
reseñados de forma clara e inequívoca y que deberán ir agrupados por tipo de gasto y por fecha 
de emisión. La no presentación de dicho Fichero informatizado dará lugar a que no se considere 
justificada la subvención percibida. 
 
Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el 
plazo establecido, debiendo la entidad beneficiaria haberlos presupuestado previamente en el 
proyecto fiscalizado por Intervención. 
  
No se aceptarán como gastos subvencionables, aquellos que no se encuentren en el proyecto 
ANEXO a este convenio. 
 
Cualquier modificación que pueda surgir en la ejecución de las actividades recogidas en este 
convenio y que supongan una variación del gasto, tendrá que haber sido notificada y aprobada, 
por la CSSMI e Intervención, para que pueda presentarse como tal en la futura justificación. 
 
Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir los requisitos recogidos en la Guía General 
de Subvenciones (Anexo II). 
 
No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado. Para 
acreditar tal extremo, DIGMUN deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación 
del servicio o la entrega del bien, siempre que el precio supere la cuantía de 3.000€, salvo que 
por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a 
la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse  en la 
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
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En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que 
no corresponda a una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea 
contratado específicamente para la realización del proyecto a subvencionar. 
 
Quedará excluida, como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un 
gasto en comidas, bebidas, desplazamientos etc.., así como todas las jornadas y conferencias 
que tengan lugar fuera de nuestra Ciudad, salvo justificación excepcional, que deberá ser 
avalada por un informe técnico expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá ser 
conformado previamente por Intervención. 
 
No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y 
regalos, exceptuando los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente 
identificados en el presupuesto y proyecto inicialmente presentado. 
 
En el caso de que la entidad beneficiaria presentara como gasto subvencionable el suministro 
de gasolina de vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc…, propiedad de la entidad, 
deberá reflejar la matrícula del vehículo en cuestión y en la memoria de actuación justificar la 
vinculación del vehículo a la actividad subvencionada. 
 
Si DIGMUN presentare como gasto subvencionable la edición o impresión de material 
divulgativo o publicaciones con cargo al proyecto, además de la remisión de los documentos 
justificativos del gasto, deberá enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de los materiales 
editados. Para identificar el origen de la subvención, en el citado material deberá figurar el 
logotipo de la Ciudad y de la CSS. 
 
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales ante 
el órgano concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del citado 
órgano, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución del 
original a la Asociación, dicha factura original deberá marcarse con estampilla, indicando en la 
misma su condición de subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de Ceuta, el ejercicio 
presupuestario con cargo al cual se imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa 
total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta 
que resulte afectada por la subvención 
 
Las facturas deberán cumplir los requisitos del artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de 
facturación. 
 
Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención 
concedida, DIGMUN podrá presentar: 
 
1.- En caso de pago en metálico: éste deberá ser por importe inferior a 100€. El documento 
justificativo del pago consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo 
constar bajo la firma su nombre y número de NIF. 
 
2.- Si la forma de pago es una transferencia bancaria: Se justificará mediante copia del resguardo 
del cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la transferencia 
el número de factura, o en defecto de ésta, el concepto abonado, así como copia del extracto 
bancario donde figure el apunte. 
 
3.- Si la forma de pago es el cheque: habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El 
documento justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario en el 
que se refleje el cargo en cuenta corriente de la operación efectuada. 
 
4.- Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde 
figure el cargo domiciliado. 
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5.- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde se haya 
realizado el cargo del pago. 
 
DIGMUN deberá someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de 
dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales, como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores. 
 
DIGMUN deberán presentar anualmente una relación del material inventariable adquirido en el 
ejercicio corriente, no pudiendo adquirir otro bien de las mismas características, hasta que 
transcurra el tiempo que marca las tablas de amortización legales. 
 
NOVENA.- Financiación propia y reintegro subvención. 
 
DIGMUN tiene la obligación de acreditar la aportación de fondos propios en los términos 
previstos en el artículo 30 de la LGS, por lo que deberá constar la cuantía de autofinanciación, 
así como las cuantías de otras subvenciones, donaciones, ayudas que se perciban, con 
indicación expresa de los otros órganos tanto públicos como privados que las concedan. 
 
Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora correspondiente 
en los siguientes casos: 
 
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
 ocultando aquéllas que lo hubieran impedido. 
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
 adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en  los 
 términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las  normas 
 reguladoras de la subvención. 
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas  en el 
 apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación  y 
 control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el 
 incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de 
 documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado 
 a los fondos percibidos, el cumplimiento  del objetivo, la realidad y regularidad  de las 
 actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas,  ingresos o 
 recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
 entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
 internacionales. 
f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las 
 entidades colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos 
 asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se 
 refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, 
 ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta  la concesión de la 
 subvención. 
g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las 
 entidades colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos 
 asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los  anteriores, 
 cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
 percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad  de las actividades 
 subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
 para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
 públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
 internacionales. 
h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de  la 
 Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro. 
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i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención. 
 
DÉCIMA.- Publicidad. 
 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por 
la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la Consejería de Servicios Sociales. 
 
UNDÉCIMA.- Duración. 
 
El presente convenio tendrá validez desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 
DUODÉCIMA.- Jurisdicción competente. 
 
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre, en virtud de 
lo establecido en el artículo 4.1.c) y d) de dicho texto legal. No obstante, los principios de dicha 
ley sí serán de aplicación para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, tal y como 
establece el artículo 4.2 del mencionado texto legal. 
 
Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna 
entre la ciudad Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las 
actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativo, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso- 
administrativo citado. 
 
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes intervinientes 
firman el presente convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalado en el 
encabezamiento. 

 
 
3º) CONSEJERÍA DE JUVENTUD Y DEPORTE. 
 
3.1.- Convenio de colaboración con el Club Deportivo Tercio Duque de Alba.- 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de la Sra. Consejera de 
Juventud y Deporte, Dª Lorena Miranda Dorado que, copiada a la letra, es del siguiente tenor: 
 
 “Este Instituto Ceutí de Deportes tiene previsto y considera necesario el establecer 
Convenio de Colaboración con el Club Deportivo Tercio Duque de Alba para la V CARRERA 
CÍVICO MILITAR CUNA DE LA LEGIÓN, a realizar si las medidas sanitarias lo permitieran, a 
finales del año 2020 o en su lugar a lo largo del año 2021 
 
 El Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de 
marzo, establece en su artículo 21.1.17ª que la ciudad ejercerá -con el alcance previsto en el 
párrafo segundo de dicho artículo- competencias en materia de promoción del deporte. En el 
artículo 25 del mismo texto se dispone que la Ciudad de Ceuta ejercerá, además, todas las 
competencias que la legislación estatal atribuye a los Ayuntamientos, así como las que 
actualmente ejerce de las Diputaciones provinciales y las que en el futuro puedan atribuirse a 
éstas por Ley del Estado. 
 
 La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su artículo 
25 determina que el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
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competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. Ejercerá, en 
todo caso competencias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, entre otras, en materia de actividades o instalaciones culturales y deportivas (art. 
25.2.m). Quedan fuera del ámbito de la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, según se recoge en su artículo 4.d), los convenios que, con arreglo a las normas 
específicas que los regulan, celebre la Administración con personas físicas o jurídicas sujetas 
al derecho privado, siempre que su objeto no esté comprendido en el de los contratos 
regulados en esta Ley o en normas administrativas especiales. 
 
 El Club Deportivo Tercio Duque de Alba ha solicitado la renovación del Convenio de 
Colaboración para sufragar los gastos de la realización de dicha actividad. 
 
 Consta en el expediente informes jurídicos y de fiscalización previa, así como 
documento de retención de crédito, así como documento de retención de crédito por importe 
de 80.000€. 
 
 En cuanto al procedimiento de aprobación queda supeditado a la elevación a este 
órgano colegiado según se dispone en el art. 5 del Reglamento de Subvenciones publicado 
en el boletín oficial de la Ciudad de Ceuta, número 4392 del año 2005, por superar la cuantía 
de 30.000 euros. 
 
 En base a lo expuesto, al Consejo de Gobierno se propone la adopción de los 
siguientes acuerdos: 
 
 1º.- Aprobar el Convenio de Colaboración con el Club Deportivo Tercio Duque de Alba 
para la realización de la actividad V CARRERA CÍVICO MILITAR CUNA DE LA LEGIÓN. 
 
 2º.- Los gastos derivados del presente Convenio que ascienden a la cantidad de 
80.000€, una vez que el proyecto inicial aportado por el Club Deportivo Tercio Duque de Alba 
se ha modificado en su fecha de realización con motivo de la Epidemia del Covid-19,  se 
consignaran en la Partida presupuestaria 014/3410/48026   del presupuesto del Instituto Ceutí 
de Deportes para el año 2020, y se abonaran de la siguiente forma: Un primer pago, a la 
aprobación de este Convenio y un segundo pago  correspondiente al 50% restante una vez 
se decida y se conceda la autorización por las autoridades competentes, para la celebración 
de la prueba en el año 2020 o la realización en el año 2021.  
 
 3º.- Facultar a la Presidencia del ICD para cuantos actos sean necesarios en orden a 
la ejecución de los anteriores acuerdos.” 
 
 Conocida dicha Propuesta el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 
1º.- Aprobar el Convenio de Colaboración con el Club Deportivo Tercio Duque de Alba 
para la realización de la actividad V CARRERA CÍVICO MILITAR CUNA DE LA LEGIÓN, 
cuyo texto, como anexo, se acompaña al presente acuerdo 
 
2º.- Los gastos derivados del presente Convenio que ascienden a la cantidad de 
80.000€, una vez que el proyecto inicial aportado por el Club Deportivo Tercio Duque de 
Alba se ha modificado en su fecha de realización con motivo de la Epidemia del Covid-
19,  se consignaran en la Partida presupuestaria 014/3410/48026   del presupuesto del 
Instituto Ceutí de Deportes para el año 2020, y se abonaran de la siguiente forma: Un 
primer pago, a la aprobación de este Convenio y un segundo pago  correspondiente al 
50% restante una vez se decida y se conceda la autorización por las autoridades 
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competentes, para la celebración de la prueba en el año 2020 o la realización en el año 
2021.  
 
3.- Facultar a la Presidencia del ICD para cuantos actos sean necesarios en orden a la 
ejecución de los anteriores acuerdos. 
 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CLUB DEPORTIVO TERCIO DUQUE DE ALBA Y EL 
INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES PARA LA REALIZACION DE LA V CARRERA CIVICO MILITAR 
“CUNA DE LA LEGION”  

 
En Ceuta, a 1 de enero de 2020 
 
REUNIDOS 
 
DE UNA PARTE: Doña Lorena Miranda Dorado, Consejera de Juventud y Deporte, y Presidenta 
del Instituto Ceutí de Deportes, por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, de fecha 26 de junio de 2019. 
 
Y DE OTRA PARTE: El Club Deportivo “Tercio Duque de Alba” con sede social enel 
Acuartelamiento del Serrallo (Carretera del Serrallo s/n, 51003, Ceuta) y con CIFG51035087 
Ambas partes, se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente para la formalización del 
presente Convenio y a tal efecto 
 
MANIFIESTAN 
 
PRIMERO.- Que la Ley del Deporte presta una atención específica a las federaciones deportivas 
configurándolas como asociaciones jurídico-deportivas, al tiempo que les atribuye el ejercicio 
de funciones públicas de carácter administrativo. Además, se establece que las federaciones 
deportivas, además de sus propias atribuciones, ejercen, por delegación, funciones públicas de 
carácter administrativo, actuando en este caso como agentes colaboradores de la 
Administración pública. 
 
SEGUNDO.- Que el Club Deportivo Tercio Duque de Alba, se encuentra inscrito en el Registro 
General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta .  
 
El Club Deportivo Tercio Duque de Alba,  tiene entre sus objetivos la difusión, promoción y 
organización de actividades en su ámbito deportivo, todo ello bajo la premisa de la optimización 
de las subvenciones que reciba. 
 
TERCERO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, ha resaltado entre sus 
prioridades, ampliar la oferta de ocio deportivo para la sociedad ceuti y para ello ha señalado 
como preferentes las actividades deportivas que tengan una gran aceptación social, como es la 
V Carrera Civico Militar “Cuna de la Legión” 
 
Que la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, en su art. 
21.1.17, confiere a la Ciudad de Ceuta el ejercicio de competencias en materia de promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio. 
 
CUARTO.- Que el Instituto Ceutí de Deportes, para alcanzar dichos objetivos, desea establecer 
los medios necesarios para conseguir el cumplimiento de dichos fines, propiciando los medios 
económicos que se precisen. 
 
QUINTO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse, mediante las formas 
de colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado. 
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La Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el Reglamento de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, establecen la posibilidad de otorgar 
subvenciones nominativas a través de Convenios. 
 
En virtud de lo anterior, las partes en ejercicio de sus respectivas competencias, expresan su 
voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente Convenio, con arreglo a las 
siguientes: 
 
CLAUSULAS 
 
PRIMERA 
El presente Convenio tiene por objeto instrumentalizar la subvención otorgada por el ICD al Club 
Deportivo “Tercio Duque de Alba”, a fin de contribuir a sufragar los siguientes gastos de  la V 
Carrera Cívico Militar “Cuna de la Legión”: 
 
Para ello, se sufragarán los siguientes gastos de la actividad que rige este Convenio: 
• Servicio de avituallamiento : agua, bebida isotónica, fruta, barritas energéticas y 
sándwiches  del personal de la empresa y de los vehículos , teniendo que permanecer en la 
Ciudad desde el día antes de la prueba y hasta el día después. 
• Equipamiento deportivo y uniformidad : sudaderas, bolsa del corredor, camisetas 
conmemorativas del evento, pasaporte de la prueba. 
• Medallas finalistas, a todos los participantes que finalicen la prueba dentro del tiempo 
máximo establecido por la organización. 
• Trofeos, para tres categorías cada una, tanto en masculino como en femenino; ademá 
de obtener trofeo los vencedores absolutos y el deportista más veterano . 
 
Estos gastos resultan necesarios para la adecuada ejecución de la actividad subvencionada. 
 
La compra de materiales por parte del Club Tercio Duque de Alba deberá contar con la 
autorización previa del coordinador de este convenio. 
 
Club Tercio Duque de Alba de Ceuta, deberá suscribir, con anterioridad a la firma de este 
Convenio y aportar copia al mismo, de una póliza de seguros de accidentes y de responsabilidad 
civil. 
 
(Por motivos de la Epidemia de Covid-19 y Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo que declara el 
Estado de Alarma y sus sucesivas prorrogas, esta actividad fue suspendida en la fecha 
programada, por lo que se esta a la espera de poder realizarla en el ultimo trimestre del año 
2020. Caso de no ser así, esta actividad se realizaría a lo largo  del año 2021.) 
 
SEGUNDA. 
 
El Club Tercio Duque de Alba, tendrá las siguientes obligaciones: 
 
Ejecutar las actuaciones objeto de la subvención, exceptuando aquellas que no sea posible su 
realización debido a las directrices que se establezcan en relación a la Epidemia del Covid-19 
Justificar el empleo dada la subvención, de acuerdo con lo establecido en la cláusula siguiente. 
 
Aceptar las actuaciones de comprobación que realice el ICD. 
 
Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 
subvenciones, públicas, o privadas, que incidan sobre la misma actividad subvencionada. En el 
Caso de concurrencia con otras ayudas o subvenciones, la cantidad total no podrá sobrepasar 
el coste de la actividad. 
 
Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias tanto estatales como con la Ciudad de 
Ceuta, así como con la Seguridad Social. 
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Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta cuantos libros, 
registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto de la 
subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino dado a los fondo recibidos. 
 
Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos recogidos en el 
art. 18 del Reglamento de Subvenciones. 
 
Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
 
Igualmente el Tercio Duque de Alba,  asumirá el pago de los salarios, la concesión de permisos, 
licencias, vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de riesgos 
laborales, imposición cuando proceda de sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de 
Seguridad Social se deriven, en particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y 
cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y 
empleador. 
Igualmente, el Instituto Ceutí de Deportes, no será responsable del incumplimiento o condenas, 
a consecuencia de demanda o denuncia interpuesta por el personal contratado. 
 
En ningún caso los trabajadores de las Entidades beneficiarias podrán percibir indemnizaciones 
por razón de servicio de las previstas en el RD 462/2002 de 24 de mayo, con cargo a los 
presupuestos de la Ciudad. 
 
El personal contratado por la Entidad beneficiaria en ningún caso podrá tener acceso a los 
siguientes servicios: 
 
Cursos de formación, salvo los que en su caso pudieran por obligatorios en materia de 
prevención de riesgos laborales. 
 
Uso del servicio médico, salvo en los casos de urgencia debidamente justificada.  
 
Aparcamiento y zonas de estacionamiento reservados. 
 
Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 
 
Realización de reconocimiento de carácter periódico. 
 
Medios de transporte dispuestos para el personal del departamento. 
 
Al correo electrónico corporativo. 
 
Tarjetas de control de acceso de empleados públicos. 
 
Acceso a la intranet corporativa. 
 
Uso de material de la Administración. 
 
Cualquier otro beneficio o ventaja social análoga reconocida a los empleados públicos. 
 
TERCERA 
 
El Instituto Ceutí de Deportes se compromete a financiar los referidos gastos de este Convenio, 
con un importe de 80.000€, con cargo a la partida presupuestaria 480.26.341.0 “Subvención Club 
Deportivo Tercio Duque de Alba” dotada con 80.000€. 
 
CUARTA 
 
Dicha subvención se abonará, de la siguiente forma: 
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Un primer pago, correspondiente al 50% del importe del Convenio a la firma del mismo y el 50% 
restante una vez se decida y se conceda la autorización por las autoridades competentes, para 
la celebración de la prueba en el año 2020 o la realización en el año 2021. 
 
QUINTA 
  
El Tercio Duque de Alba, justificará la aplicación de los fondos transferidos para el desarrollo 
de las actividades llevadas a cabo, de acuerdo con el presente convenio. 
 
Caso de que la actividad se llevara a cabo en el año 2021, la justificación se realizará una vez 
realizada la prueba. 
 
La rendición de la cuenta justificativa se realizará conforme lo establecido en: 
Guías de justificación de subvenciones aprobado por Consejo de Gobierno el 25 de enero de 
2019. 
https://www.ceuta.es/ceuta/documentos/secciones/gu%C3%ADa-de-subvenciones/37 
paginas/pag  i - nas/institucionales/3537-guia-de-subvenciones-justificacion 
(Caso de que por la Ciudad Autónoma de Ceuta se aprobara una nueva guía de justificación de 
subvenciones, este Convenio se justificará conforme esa nueva guía de subvenciones que se 
aprobara.) 
 
OTRAS FUENTES DE FINANCIACIÓN 
Las entidades cuyos proyectos hayan obtenido, además de la subvención de alguna consejería, 
cualquier otro tipo de financiación, incluida la financiación propia, deben informar sobre las 
fuentes de financiación y su importe en el anexo establecido para ello en la Guía de justificación 
de subvenciones. 
 
REINTEGROS 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, en los casos establecidos y en la cuantía fijada en los artículos 37 
y 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
A efectos de reintegro, deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 
 
Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos 
establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
Incumplimiento de las condiciones impuestas o los compromisos asumidos por El Club 
Deportivo “Tercio Duque de Alba” de Ceuta con motivo de la concesión de la subvención. A 
estos efectos se entenderá como incumplimiento, entre otros, la aplicación de la subvención a 
conceptos de gasto distintos de los que fueron establecidos. 
 
El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, el Capítulo II del Título III del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
siendo competente para su iniciación y resolución la Presidenta del ICD. 
 
Las resoluciones declarativas de incumplimiento y de procedencia del reintegro pondrán fin a 
la vía administrativa, pudiendo interponerse contra las mismas recurso potestativo de 
reposición ante la Presidenta del ICD en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación de la resolución, o bien ser impugnadas directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma y plazo previstos por la Ley reguladora 
de dicha jurisdicción. 
 
IDENTIFICACION INSTITUCIONAL. 
 
En todas las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte, mediante este Convenio, que 
impliquen difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma 
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visible el logotipo institucional de Instituto Ceutí de Deportes y las palabras “Ciudad Autónoma 
de Ceuta” con el fin de identificar el origen de la subvención. 
 
En el vestuario, equipación o uniforme también se empleará el logotipo institucional de Instituto 
Ceutí de Deportes y las palabras “Ciudad Autónoma de Ceuta” 
 
PLAZO DE VIGENCIA 
 
la duración del convenio se extenderá hasta el próximo 31/12/2020 o hasta el 31/12/2021, en el 
supuesto de que no se haya podido celebrar la prueba en el presente año. En ese caso se 
entenderá ampliada la vigencia del presente convenio hasta esa fecha. 
 
COORDINADOR DEL ICD 
 
El Instituto Ceutí de Deportes designará un coordinador, para verificar el cumplimiento de lo 
establecido en el presente Convenio y, fundamentalmente desempeñar funciones de control y 
seguimiento de las programaciones, ejecución técnica y cuantos aspectos convengan para el 
desarrollo de la actividad. 
 
PROTECCION DE DATOS PERSONALES. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la normativa de privacidad vigente (Reglamento UE 
2016/679, de 27 de abril, RGPD) y Protección de Datos es la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos digitales, el ICD 
informa al Club Tercio Duque de Alba de Ceuta, que los datos del personal contratado por esa 
entidad, que sea facilitado al ICD, tanto en el momento de suscribir este Convenio de 
Colaboración, como los que se faciliten durante la vigencia del mismo, serán incorporados a un 
fichero automatizado, de titularidad y responsabilidad del Organismo Autónomo. 
 
El personal contratado por la entidad deportiva autorizará por escrito al ICD Tercio Duque de 
Alba de Ceuta a  utilizar los datos personales que facilite al ICD para envió de información sobre 
las actividades y eventos que en el desarrollo del proyecto se produzcan o celebren.  Club Tercio 
Duque de Alba de Ceuta, autoriza expresamente al ICD a remitirle eta información a la dirección 
de correo electrónico especificada por ella. En cualquier momento, el personal contratado por 
el Club Tercio Duque de Alba de Ceuta puede ejercer su derecho de rectificación, negación y 
acceso mediante correo electrónico a: icd@ceuta.es acompañado de la documentación e 
información acreditativa de su identidad. 
 
El ICD mantendrá la confidencialidad de los datos proporcionados y no los utilizará para fines 
distintos de los mencionados en la presente cláusula. Asimismo, el ICD adoptará las medidas 
necesarias para evitar la alteración, pérdida, acceso o tratamiento no autorizado de los datos de 
carácter personal, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 994/1999, de 11 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de medidas de Seguridad de los ficheros automatizados que 
contengan datos de carácter personal o cualquier otra norma que lo modifique o sustituya. 
 
16.- SUSPENSION PLAZOS REAL DECRETO COVID-19. 
 
Habida cuenta de la suspensión de los plazos administrativos, fijada por el Real Decreto 
463/2020 de 14 de marzo y prorrogado por Real Decreto 476/2020 de 27 de marzo, los plazos de 
justificación del presente Convenio, se reanudaran en el momento en que finalice el Estado de 
Alarma. 
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4º) ASUNTOS DE URGENCIA. 
 
4.1.- Modificación del convenio suscrito con la Federación de Baloncesto de Ceuta. 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de la Sra. Consejera de 
Juventud y Deporte, Dª Lorena Miranda Dorado, cuyo tenor es el siguiente: 
 
 “Este Instituto Ceutí de Deportes llevó propuesta al Consejo de Gobierno de fecha 10 
de julio de 2020, convenio de Colaboración con la Federación de Baloncesto de Ceuta, para 
la realización de la promoción y tecnificación del Baloncesto en el año 2020. 
 
 El texto del Convenio a través del que se instrumentaliza la subvención de referencia 
se ha producido un error al no incluir en la cláusula primera del mismo una serie de gastos 
como son: 
 

- Material de oficina. 
- Mantenimiento página web. 

 
 Igualmente, doce dice: “vestimenta selecciones infantil y cadete para el Campeonato 
de España, deberá decir: “Vestimentas deportivas”. 
 
 También donde dice: “material informático: un ordenador e impresora, deberá decir: 
“un ordenador, una impresora y dos tabletas electrónicas”. 
 
  En base a lo expuesto, el Consejo de Gobierno se propone la adopción de los 
siguientes acuerdos: 
 
 - Modificación del convenio con la Federación de Baloncesto de Ceuta, con la inclusión 
de lo anteriormente expuesto.” 
 
 Aprobada la urgencia conforme determina la vigente legislación, el Consejo de 
Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
  
- Modificar el convenio con la Federación de Baloncesto de Ceuta, según lo expuesto 
en la propuesta anteriormente transcrita. 
 
 
4.2.- Convenio de Colaboración con la entidad PLENA INCLUSIÓN Ceuta.- 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de la Sra. Consejera de 
Servicios Sociales, Dª Dunia Mohamed Mohand que, copiada a la letra, es del siguiente tenor: 
 
 “Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre 
la Ciudad Autónoma de Ceuta y la entidad PLENA INCLUSIÓN Ceuta. Se cumple así con el 
objetivo de carácter asistencial al colectivo que atiende la citada entidad. 
 
 Para ello debe concederse una subvención de 1.078.715,71 euros incluidos en la 
partida 480.27.231.0.010 “Subvención PLENA INCLUSIÓN”, existiendo a tal efecto 
consignación económica suficiente en los Presupuestos Generales de la Ciudad para el año 
2020. 
 
 Asimismo, se ha comprobado que la Asociación ha cumplido con las obligaciones 
establecidas en el artículo 7 del Reglamento General de Subvenciones como beneficiarios. 
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 El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del 
artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya 
cuantía excede de 30.000 euros. 
 
 Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del 
siguiente acuerdo: 
 
 1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la entidad PLENA INCLUSIÓN Ceuta conforme al texto que se adjunta. 
 
 2.- Aprobar la concesión de una subvención para PLENA INCLUSIÓN de 1.078.715,71 
euros como subvención nominativa de los Presupuestos Generales de la ciudad Autónoma 
de Ceuta, incluidos en la partida 480.27.231.0.010 “Subvención PLENA INCLUSION” 
 
 Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente 
legislación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACUERDA: 
 
1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la entidad PLENA INCLUSIÓN Ceuta conforme al texto que, omo 
anexo, figura en el presente acuerdo. 
 
2.- Aprobar la concesión de una subvención para PLENA INCLUSIÓN de 1.078.715,71 
euros como subvención nominativa de los Presupuestos Generales de la ciudad 
Autónoma de Ceuta, incluidos en la partida 480.27.231.0.010 “Subvención PLENA 
INCLUSION” 
 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES 
DE LA CIUDAD DE CEUTA Y PLENA INCLUSIÓN CEUTA  
  
En Ceuta a            
                                     
En la Ciudad de Ceuta, se reúnen de una parte la Excma. Sra. Dª Dunia Mohamed Mohand, 
Consejera de Servicios Sociales, en nombre y representación de la Ciudad Autónoma en virtud 
del Decreto de la Presidencia de fecha 2 de marzo de 2020.  
 
Y de otra parte, Dª Amalia Caravaca Alzina con DNI 45.089.776R, en representación de la entidad 
PLENA INCLUSIÓN CEUTA, con CIF G-11903143, para la firma del presente Convenio de 
Colaboración.  
 
Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan, reconociéndose en mutua 
capacidad para obligarse y convenir,  
  
EXPONEN:  
  
PRIMERO.-  Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995 de 13 de 
marzo, atribuye a la Ciudad de Ceuta en su art. 21.1.18 competencias en materia de asistencia 
social.  
    
Que por Decreto de fecha 2 de marzo de 2020, se atribuye a la Consejería de Servicios Sociales 
las competencias relativas a: 9) Asistencia social, prestación de servicios sociales y de 
promoción y reinserción social y 12) la concesión y gestión de subvenciones para entidades y 
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centros en las áreas de personas mayores, personas con discapacidad y colectivos en riesgo 
de exclusión social.  
  
SEGUNDO.- Que la Consejería de Servicios Sociales (en adelante CSS) de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta manifiesta que es voluntad de la Ciudad Autónoma de Ceuta promover y potenciar la 
realización de programas de colaboración con otras Entidades, que permitan mejorar e 
incrementar el sistema de recursos de asistencia social.  
  
Por tanto, considera necesario establecer la oportuna colaboración con PLENA INCLUSIÓN 
CEUTA, inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones de la Delegación del Gobierno de 
Ceuta con el nº 74, de fecha 12 de junio de 1.979 e inscrita en el Registro Nacional de Entidades 
de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos del Instituto Nacional de Servicios Sociales 
((IMSERSO) con el nº 451, que viene prestando servicio al colectivo de disminuidos psíquicos 
de la comunidad ceutí y a sus familias desde su creación.  
    
TERCERO.- Que la Ciudad y PLENA INCLUSIÓN CEUTA valoran la necesidad de cooperación 
entre las instituciones públicas y las personas directamente interesadas, por lo que este 
Convenio proporciona el nexo de comunicación entre ambas instituciones.  
  
CUARTO.- Que las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta a través del Real Decreto 
30/99 de 15 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado 
a la Ciudad de Ceuta en materia social, y el artículo 25.2 k) y 85 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local propician la asunción de actividades, ya de forma 
directa, ya a través de Entidades constituidas al efecto, tendentes a lograr una asistencia eficaz 
a los colectivos necesitados de protección.  
  
QUINTO.- Que la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el 
Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, normas por las que se rigen el 
presente convenio establecen la posibilidad de otorgar subvenciones nominativas a través de 
convenios.  
  
SEXTO.- Que la institución manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 13.2. y 3 de la Ley General de Subvenciones.  
  
SÉPTIMO.- Que expresan su voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente 
Convenio, con arreglo a las siguientes  
  
CLAUSULAS:  
  
PRIMERA.- Objeto. Será objeto del presente Convenio la concesión y determinación de las 
condiciones de concesión de una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para 2020 a PLENA INCLUSIÓN CEUTA, para la 
ejecución de programas para la realización de actividades para discapacitados intelectuales 
adultos, con niveles de dependencia elevado y/o moderados, así como el funcionamiento interno 
de los centros que posean, realizándose según el proyecto presentado que se adjunta al 
presente convenio como ANEXO.  
  
SEGUNDA.- Finalidad.  
El proyecto a desarrollar se enmarca fundamentalmente en:  
 
• Mejorar el nivel de calidad de vida de personas adultas con discapacidad intelectual con 
niveles de dependencia elevados y moderados (Grado 3, grado 2 y grado 1 nivel 2), mediante 
asistencia a un servicio de Centro de Día.  
• Mejorar el nivel de calidad de vida de personas adultas con discapacidad intelectual con 
bajo nivel de dependencia (Grado 1 nivel 1) mediante asistencia a un servicio de Centro 
Ocupacional.  
• Mejorar el nivel de calidad de vida de personas adultas con discapacidad intelectual no 
dependientes mediante su asistencia a un servicio de Integración Laboral.  
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• Mejorar el nivel de calidad de vida de personas adultas con discapacidad intelectual 
dependientes y no dependientes mediante el desarrollo de diversos servicios comunes para 
todos ellos.  
  
TERCERA.- Financiación y compromisos relacionados.  
 
a) La CAS, para desarrollar la actividad programada, cuenta con la cantidad de 1.078.715,71 
euros como subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la ciudad para el año 
2020.  
  
b) Dicha cantidad anual se abonará mensualmente de forma prorrateada, para lo cual existe 
crédito suficiente en la partida 480.274.231.0.010 “Subvención PLENA INCLUSIÓN”, del 
Presupuesto de la Ciudad Autónoma.  
  
c) PLENA INCLUSIÓN CEUTA, se compromete a que la aportación recibida tenga carácter 
finalista, por lo que únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades recogidas 
en el presente Convenio, conforme al proyecto que se adjunta.   
  
d) El control del destino dado a la aportación económica de la Ciudad de Ceuta será ejercido 
por la CAS a través de su área de Servicios Sociales.   
  
A tales efectos PLENA INCLUSIÓN CEUTA se compromete a entregar a la finalización de este 
acuerdo, una memoria en la que se especificarán las actuaciones realizadas, las incorporaciones 
efectuadas al programa de actuación, así como la contabilidad anualizada de la subvención 
concedida (todo ello, de conformidad con lo preceptuado en la Ley General de Subvenciones, 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta).  
  
e) PLENA INCLUSIÓN CEUTA se compromete a seguir solicitando contribuciones y 
subvenciones a los Organismos Oficiales o Entidades privadas que promuevan dicho tipo de 
ayudas, así como a poner en conocimiento de la CAS, cualquier tipo de subvención pública o 
privada que pueda recibir.  
  
f) Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado que va como ANEXO al 
convenio, debe comunicarse a la Consejería de Servicios Sociales, para que se proceda a su 
estudio y pueda aprobarse la variación que pueda experimentar la repercusión de los gastos 
iniciales, que en ningún caso supondrá un incremento del importe de la subvención nominativa. 
De no hacerse, se rechazará cualquier inclusión de gasto no presupuestado inicialmente.  
  
CUARTA.- Objetivos/Actuaciones a desarrollar.  
PLENA INCLUSIÓN CEUTA se compromete, a desarrollar el Proyecto de atención integral de 
personas adultas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo y a sus familiares, según 
consta en el ANEXO adjunto a este convenio, realizando las siguientes actividades que se 
detallan: 
  
1.- Programa Actividades Centro de Día. Recoge a su vez los siguientes programas:  
a) Formación básica, audición y lenguaje  
b) Estimulación cognitiva y sensorial.  
c) Psicomotricidad. Motricidad fina.  
d) Cuidado personal  
e) Ocupacional  
f) Actividades complementarias  
g) Sociocultural  
h) Atención Fisioterapia  
i) Atención Psicológica  
j) Apoyo conductual positivo  
k) Autocontrol emocional  
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2.- Programa de Actividades de Centro Ocupacional.  
a) Formación básica  
b) Audición y lenguaje  
c) Fisioterapia  
d) Utilización de la Comunidad  
d) Fomento de la Autonomía Personal  
e) Orientación de la realidad  
f) Uso y aprovechamiento de recursos comunitarios.  
 
3.- Programa del servicio de Integración Laboral.  
a) Formación y orientación laboral  
b) Habilidades sociales y laborales  
c) Actividades prácticas  
 
4.- Servicio de Ocio y deportes.  
 
5.- Viviendas Tuteladas y supervisada: Dos viviendas, para personas con gran nivel de 
dependencia y para personas con bajo nivel o no dependientes.  
 
6.- Servicio Comedor.  
 
7.- Servicio de transporte usuarios, recogida y devolución en los domicilios de los usuarios.  
 
8.- Actividades Formación Externa  
 
9.- Alfabetización Personas con Discapacidad Intelectual.  
 
10.- Programa Inserción laboral  
 
11.- Programa envejecimiento activo  
 
12.- Programa apoyo a mujeres  
 
13.- Programa de salud mental  
  
QUINTA.- Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas.  
Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el ANEXO 
de este convenio. Dicho personal no podrá disponer de ningún beneficio o ventaja social 
análoga, reconocida a los empleados públicos.  
  
PLENA INCLUSIÓN CEUTA se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión de 
permisos, licencias, vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención 
de riesgos laborales, imposición (cuando proceda) de sanciones disciplinarias y cuantos 
efectos de Seguridad Social se deriven, en particular el abono de cotizaciones y el pago de 
prestaciones, y cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual 
entre empleado y empleador.  
  
La CSS, tras el estudio de los gastos de personal recogidos en el ANEXO de este convenio, 
resolverá sobre la procedencia de que sean repercutidos a esta subvención o queden excluidos 
de la misma, no pudiendo incluirse aquellos gastos que, de forma previa, hayan sido 
rechazados.  
  
Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de 
pluses inherentes al trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos 
específicos, complemento puesto, incentivos u otros de similares características) y que no 
tienen una repercusión directa sobre los usuarios de la entidad. Dichos pluses/incentivos 
deberán ser asumidos directamente por la entidad.  
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El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de 
subvenciones no podrá ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin 
autorización previa de la Consejería competente y del Negociado de Intervención (1,5% en el año 
2020).  En el supuesto de que se aceptase, el incremento repercutido no podrá ser superior al 
que anualmente apruebe el Consejo de Ministros Cualquier otra cuantía, que suponga un 
aumento del sueldo, deberá ser asumida por la entidad con sus propios fondos u otras fuentes 
de financiación.  
  
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
publicidad, mérito y capacidad. Además, el personal contratado debe hallarse en posesión de la 
formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Así mismo deberá 
presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en la 
selección.  
  
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las 
actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado.  
  
Cualquier variación que experimenten los trabajadores que afecte a los gastos de personal, 
deberán ser comunicados de forma inmediata a la CSS, que estudiará si podrán ser repercutidos 
a la presente subvención nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la subvención de 
aquellos cargos que no hayan sido debidamente notificados y aprobados por la Consejería (ya 
sean gastos por finiquitos, sustituciones, atrasos por convenio, horas extraordinarias u otros 
que se hayan abonado).  
  
En el supuesto de que PLENA INCLUSIÓN resultase sancionada o condenada, a consecuencia 
de demanda o denuncia interpuesta por el personal contratado por incumplimiento de sus 
obligaciones, la Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de cualquier tipo de 
responsabilidad, no siendo repercutible la penalización que pudiese imponerse por los 
tribunales en tal caso, a la presente subvención.  
    
SEXTA.- Obligaciones entidad.  
PLENA INCLUSIÓN CEUTA se compromete a destinar la cantidad subvencionada al objeto del 
presente convenio, realizando de forma efectiva las actividades descritas, ejecutándolas 
conforme a las condiciones establecidas en las presentes cláusulas y a lo dispuesto en el 
proyecto adjunto como ANEXO.  
  
Cuando por las características del programa sea necesaria la subcontratación, deberá ser 
notificada y aprobada por la CSS, y cumplir los límites fijados en el artículo 29.2 de la Ley 38/2003 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) en su texto consolidado de 17 de 
septiembre de 2014) para su posterior aprobación por el Órgano competente.  
  
A tales efectos PLENA INCLUSIÓN CEUTA deberá justificar la procedencia de la subcontratación 
y deberá presentar certificación acreditativa de que dicha entidad se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de seguridad social, y de que no se halla incurso 
en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la LGS.  
  
Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuestas por el artículo 15 de la Ley 
General de Subvenciones y las del artículo 7 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de 
Ceuta como obligaciones del beneficiario:  
 
a) Ejecutar el proyecto o realizar la actividad objeto de la subvención.  
b) Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el  
 artículo 16 del Reglamento.  
c) Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma.  
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d) Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 
 subvenciones, públicas o privadas, que incidan sobre la misma actividad 
 subvencionada.   
e) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta y la  
f) A.E.A.T. Y, de las sociales para con la T.G.S.S.  
g) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, 
 cuantos libros, registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la 
 actividad objeto de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino a los 
 fondos recibidos.  
h) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos  
 recogidos en el artículo 18 del Reglamento de Subvenciones.  
i) Dar publicidad al carácter público de los fondos.  
  
SÉPTIMA.- Protección de datos de carácter personal  
Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo establecido en 
la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en el RD 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo y demás 
disposiciones aplicables.   
  
En el caso en que, en el marco del objeto del presente Acuerdo, se produjese una cesión de 
datos de carácter personal entre las partes, la parte cesionaria se convertirá en responsable del 
fichero en relación con los datos que le hayan sido comunicados y las finalidades para las que 
vayan a ser empleados por su cuenta, directamente relacionadas con sus funciones legítimas. 
No comunicará los datos recibidos a terceros, salvo que sea necesario para el cumplimiento del 
objeto del presente Acuerdo y así se haya establecido, o le sea requerido por autoridad 
competente, Jueces o Tribunales de acuerdo con la legalidad vigente. En otro caso, será 
responsabilidad suya la información sobre el nuevo tratamiento y solicitud de consentimiento 
al interesado, si éste fuese necesario.  
  
La parte cedente garantiza que los datos cedidos han sido obtenidos legítimamente y que los 
interesados han sido informados y, en su caso, se ha solicitado su consentimiento para 
proceder a la cesión o cesiones subsiguientes derivadas del cumplimiento del presente 
convenio. Además, se compromete a notificar a la parte cesionaria las rectificaciones o 
cancelaciones de los datos objeto de cesión que le hayan sido solicitadas por los interesados, 
mientras se mantenga el tratamiento por la parte cesionaria, para que puede proceder a hacerlas 
efectivas.  
  
OCTAVA.- Justificación de la subvención.  
La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería competente, en el plazo de tres 
meses desde la finalización de la actividad subvencionable, la cuenta justificativa con todos los 
documentos a los que hace referencia la Guía General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta.  
  
Deberá presentarse una MEMORIA TÉCNICA DE ACTUACIONES, una relación de los bienes 
inventariables que posee la asociación y que se encuentran afectos a la subvención y el listado 
de usuarios que han participado de las distintas actividades.   
  
Igualmente, la MEMORIA ECONÓMICA que comprenderá toda la documentación que justifique 
los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por la Consejería SSMI y percibida 
por ACEPAS, debiendo desglosar:  
• Certificado de la Memoria económica por la Entidad beneficiaria, conforme al modelo 
que se incorpora en Anexo III (firmado en todas sus hojas).  
• Relación clasificada de personal (Anexo V) y relación de gastos e inversiones (Anexo III) 
por actividad realizada en fichero informatizado en formato Excel, que reflejará los apartados 
reseñados de forma clara e inequívoca y que deberán ir agrupados por tipo de gasto y por fecha 
de emisión. La no presentación de dicho Fichero informatizado dará lugar a que no se considere 
justificada la subvención percibida.  
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Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el 
plazo establecido, debiendo la entidad beneficiaria haberlos presupuestado previamente en el 
proyecto fiscalizado por Intervención.   
  
Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir los requisitos recogidos en la Guía General 
de Subvenciones (Anexo II). No se aceptarán como gastos subvencionables, aquellos que no se 
encuentren en el proyecto ANEXO a este convenio.   
  
No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado. Para 
acreditar tal extremo, PLENA INCLUSIÓN CEUTA deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la 
prestación del servicio o la entrega del bien, siempre que el precio supere la cuantía de 3.000€, 
salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con 
anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse 
en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios 
de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.  
  
En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que 
no corresponda a una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea 
contratado específicamente para la realización del proyecto a subvencionar.  
  
Quedará excluida, como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un 
gasto en comidas, bebidas, desplazamientos etc.., así como todas las jornadas y conferencias 
que tengan lugar fuera de nuestra Ciudad, salvo justificación excepcional, que deberá ser 
avalada por un informe técnico expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá ser 
conformado previamente por Intervención.  
  
No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y 
regalos, exceptuando los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente 
identificados en el presupuesto y proyecto inicialmente presentado.  
  
En el caso de que la entidad beneficiaria presentara como gasto subvencionable el suministro 
de gasolina de vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc…, propiedad de la entidad, 
deberá reflejar la matrícula del vehículo en cuestión y en la memoria de actuación justificar la 
vinculación del vehículo a la actividad subvencionada.  
  
Si PLENA INCLUSIÓN CEUTA presentare como gasto subvencionable la edición o impresión de 
material divulgativo o publicaciones con cargo al proyecto, además de la remisión de los 
documentos justificativos del gasto, deberá enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de los 
materiales editados. Para identificar el origen de la subvención, en el citado material deberá 
figurar el logotipo de la Ciudad y de la CSS.  
  
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales ante 
el órgano concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del citado 
órgano, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución del 
original a la Asociación, dicha factura original deberá marcarse con estampilla, indicando en la 
misma su condición de subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de Ceuta, el ejercicio 
presupuestario con cargo al cual se imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa 
total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta 
que resulte afectada por la subvención  
  
Las facturas deberán cumplir los requisitos del artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de 
facturación.  
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Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención 
concedida, PLENA INCLUSIÓN CEUTA podrá presentar:  
 
1.- En caso de pago en metálico: éste deberá ser por importe inferior a 100€. El documento 
justificativo del pago consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo 
constar bajo la firma su nombre y número de NIF.  
2.- Si la forma de pago es una transferencia bancaria: Se justificará mediante copia del resguardo 
del cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la transferencia 
el número de factura, o en defecto de ésta, el concepto abonado, así como copia del extracto 
bancario donde figure el apunte.  
3.- Si la forma de pago es el cheque: habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El 
documento justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario en el 
que se refleje el cargo en cuenta corriente de la operación efectuada.  
4.- Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde 
figure el cargo domiciliado.  
5.- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde se haya 
realizado el cargo del pago.  
  
PLENA INCLUSIÓN CEUTA deberá someterse a las actuaciones de comprobación que respecto 
de la gestión de dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales, como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.  
  
PLENA INCLUSIÓN CEUTA deberán presentar anualmente una relación del material 
inventariable adquirido en el ejercicio corriente, no pudiendo adquirir otro bien de las mismas 
características,  hasta que transcurra el tiempo que marca las tablas de amortización legales.  
  
NOVENA.- Financiación propia y reintegro subvención.  
PLENA INCLUSIÓN CEUTA tiene la obligación de acreditar la aportación de fondos propios en 
los términos previstos en el artículo 30 de la LGS, por lo que deberá constar la cuantía de 
autofinanciación, así como las cuantías de otras subvenciones, donaciones, ayudas que se 
perciban, con indicación expresa de los otros órganos tanto públicos como privados que las 
concedan.  
  
Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora correspondiente 
en los siguientes casos:  
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
 aquéllas que lo hubieran impedido.  
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no  
 adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.  
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
 términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas 
 reguladoras de la subvención.  
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
 apartado 4 del artículo 18 de esta ley.  
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
 control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el 
 incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de 
 documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
 fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
 actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
 recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
 públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.  
f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
 colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
 motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en 
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 que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar 
 el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.  
g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
 colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
 motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
 derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
 cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
 o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
 procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
 de la Unión Europea o de organismos internacionales.  
h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión 
 Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.  
i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.  
  
DÉCIMA.- Publicidad.  
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por 
la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Servicios Sociales y Agenda 
2030 y por la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la Consejería de Servicios Sociales.       
  
UNDÉCIMA.- Duración.  
El presente convenio tendrá validez desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2020.  
  
DUODÉCIMA.- Jurisdicción competente.  
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre, en virtud de 
lo establecido en el artículo 4.1.c) y d) de dicho texto legal. No obstante, los principios de dicha 
ley sí serán de aplicación para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, tal y como 
establece el artículo 4.2 del mencionado texto legal.  
   
Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna 
entre la ciudad Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las 
actividades que constituyen su objeto.   
  
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativo, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo citado.  
  
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes intervinientes 
firman el presente convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalado en el 
encabezamiento. 

 
 
4.3.- Convenio de Colaboración con Asociación de Familiares de Enfermos de 
Alzheimer y otras demencias de la Ciudad Autónoma de Ceuta.- 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de la Sra. Consejera de 
Servicios Sociales, Dª Dunia Mohamed Mohand que, copiada a la letra, es del siguiente tenor: 
 
 “Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre 
la Ciudad Autónoma de Ceuta y Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras 
demencias de la Ciudad Autónoma de Ceuta (AFA). Se cumple así con el objetivo de carácter 
asistencial al colectivo que atiende la citada entidad. 
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 Para ello debe concederse una subvención de 205.028,56 euros incluidos en la partida 
480.10.231.0.010 “Subvención AFA”, existiendo a tal efecto consignación económica 
suficiente en los Presupuestos Generales de la Ciudad para el año 2020 
 
 Asimismo, se ha comprobado que la Asociación ha cumplido con las obligaciones 
establecidas en el artículo 7 del Reglamento General de Subvenciones como beneficiarios. 
 
 El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del 
artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya 
cuantía excede de 30.000 euros. 
 
 Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del 
siguiente acuerdo: 
 
 1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la AFA conforme al texto que se adjunta. 
 
 2.- Aprobar la concesión de una subvención para AFA de 205.028,56€ como 
subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
incluidos en la partida 480.10.231.0.010 “Subvención AFA”. 
 
 Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente 
legislación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACUERDA: 
 
1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la AFA conforme al texto que, como anexo, figura en el presente 
acuerdo. 
 
2.- Aprobar la concesión de una subvención para AFA de 205.028,56€ como subvención 
nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta, incluidos 
en la partida 480.10.231.0.010 “Subvención AFA”. 
 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES Y LA 
ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA (AFA) 
 
En Ceuta a 
 
En la Ciudad de Ceuta, se reúnen de una parte la Excma. Sra. Dª Dunia Mohamed Mohand, 
Consejera de Servicios Sociales, en nombre y representación de la Ciudad Autónoma en virtud 
del Decreto de la Presidencia de fecha 2 de marzo de 2020. 
 
Y de otra parte, la Presidenta de la Asociación de Familiares de Personas con Alzheimer y otras 
demencias de la Ciudad Autónoma de Ceuta (en adelante AFA), Dª Virginia Viñuales Villar con 
D.N.I. 45.057.269-Q, en nombre y representación de la mencionada asociación con CIF 
G11967056. 
 
Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan, reconociéndose en mutua 
capacidad para obligarse y convenir, 
 
EXPONEN: 
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PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995 de 13 de 
marzo, atribuye a la Ciudad de Ceuta en su art. 21.1.18 competencias en materia de asistencia 
social. 
 
Que por Decreto de fecha 2 de marzo de 2020, se atribuye a la Consejería de Servicios Sociales 
las competencias relativas a: 9) Asistencia social, prestación de servicios sociales y de 
promoción y reinserción social y 12) la concesión y gestión de subvenciones para entidades y 
centros en las áreas de personas mayores, personas con discapacidad y colectivos en riesgo 
de exclusión social. 
 
SEGUNDO.- Que la Consejería de Servicios Sociales (en adelante CSS) de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta manifiesta que es voluntad de la Ciudad Autónoma de Ceuta promover y potenciar la 
realización de programas de colaboración con otras Entidades, que permitan mejorar e 
incrementar el sistema de recursos de asistencia social. 
 
Por tanto, considera necesario establecer la oportuna colaboración con AFA para contribuir a 
proporcionar a los ciudadanos de la Ciudad con alzheimer y con otras demencias, así como a 
sus familiares, la calidad de vida que genera la igualdad de oportunidades de todos ellos. 
 
TERCERO.- Que la Ciudad y AFA valoran la necesidad de cooperación  entre las instituciones 
públicas y las personas directamente interesadas, por lo que este Convenio proporciona el nexo 
de comunicación entre ambas instituciones. 
 
CUARTO.- Que las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta a través del Real Decreto 
30/99 de 15 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
  
Estado a la Ciudad de Ceuta en materia social, y el artículo 25.2 k) y 85 de la Ley 7/85 de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local propician la asunción de actividades, ya de 
forma directa, ya a través de Entidades constituidas al efecto, tendentes a lograr una asistencia 
eficaz a los colectivos necesitados de protección. 
 
QUINTO.- Que la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el 
Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, normas por las que se rigen el 
presente convenio establecen la posibilidad de otorgar subvenciones nominativas a través de 
convenios. 
 
SEXTO.- Que la institución manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 13.2. y 3 de la Ley General de Subvenciones. 
 
SÉPTIMO.- Que expresan su voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente 
Convenio, con arreglo a las siguientes 
 
CLAUSULAS 
 
PRIMERA.- Objeto. 
Será objeto del presente Convenio la concesión y determinación de las condiciones de 
concesión de una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta para 2020 a AFA, para la ejecución de programas para el desarrollo de 
actuaciones que garanticen una adecuada calidad de vida de los enfermos de Alzheimer u otras 
demencias y apoyo a sus familiares o cuidadores, proporcionándoles a todos ellos una atención 
social que contribuya a paliar su situación, así como para el funcionamiento interno de la propia 
asociación, realizándose según el proyecto presentado que se adjunta al presente convenio 
como ANEXO. 
 
SEGUNDA.- Finalidad. 
Los objetivos que persigue el proyecto, se enmarcan fundamentalmente en: 
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• Mejorar la calidad de vida de los enfermos mediante programas de reeducación y 
 reaprendizaje de las capacidades deficitarias y tratamientos compensadores y 
 preventivos del declive intelectual y físico y aliviar a las familias, en especial a los 
 cuidadores principales ante la enorme dependencia creada por la enfermedad. 
• Ofrecer actividades para maximizar las aptitudes vitales y las capacidades intelectuales 
 residuales del enfermo. 
• Fomentar un marco para la autoestima en el que los enfermos puedan restablecerla y 
 mantenerla gracias a un medio protegido y acogedor. 
• Aliviar a los familiares para que mantengan su salud, trabajo y calidad de vida. 
 Conciliación sociolaboral. 
• Proporcionar información y formación a los familiares en cuanto a los cuidados del 
 enfermo en el domicilio. 
• Mantener el máximo tiempo posible al enfermo en su medio y entorno cotidiano de vida, 
 evitando y/o retrasando su internamiento permanente en un centro. 
• Proporcionar un marco de formación para profesionales y cuidadores informales. 
• Ser un medio para la participación comunitaria a través del voluntariado. 
• Informar a las familias de la situación legal en la que se pueden encontrar, en el ámbito 
 económico, con sus mayores dependientes. 
 • Educar “en valores” a la población infanto-juvenil en la prevención de la exclusión 
 sociofamiliar de sus mayores. 
• Analizar de forma exhaustiva la realidad del contexto social “alzheimer” para detectar 
 las amenazas y debilidades con las que las familias afectadas se pueden encontrar. 
• Iniciar una línea de investigación que pueda aliviar el impacto del alzheimer en nuestra 
 ciudad. 
• Crear un censo de enfermos de Alzheimer y otras demencial. 
 
TERCERA.- Financiación y compromisos relacionados. 
a) AFA, para desarrollar la actividad programada, cuenta con la cantidad de 205.028,56 
 euros como subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la ciudad para el 
 año 2020. 
 
b) Dicha cantidad anual se abonará mensualmente de forma prorrateada, para lo cual existe 
 crédito suficiente en la partida 480.10.231.0.010 “Subvención AFA”, del Presupuesto de 
 la Ciudad Autónoma. 
 
c) AFA se compromete a que la aportación recibida tenga carácter finalista, por lo que 
 únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades recogidas en el 
 presente Convenio, conforme al proyecto que se adjunta. 
 
d) El control del destino dado a la aportación económica de la Ciudad de Ceuta será ejercido 
 por la CSS a través de su área de Servicios Sociales. 
 
A tales efectos AFA se compromete a entregar a la finalización de este acuerdo, una memoria 
en la que se especificarán las actuaciones realizadas, las incorporaciones efectuadas al 
programa de actuación, así como la contabilidad anualizada de la subvención concedida (todo 
ello, de conformidad con lo preceptuado en la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 
de noviembre y en el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta). 
 
e) AFA se compromete a seguir solicitando contribuciones y subvenciones a los 
 Organismos Oficiales o Entidades privadas que promuevan dicho tipo de ayudas, así 
 como a poner en conocimiento de la CSS, cualquier tipo de subvención pública o privada 
 que pueda recibir. 
 
f) Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado que va como ANEXO al 
 convenio, debe comunicarse a la Consejería de Servicios Sociales, para que se proceda 
 a su estudio y pueda aprobarse la variación que pueda experimentar la repercusión de 
 los gastos iniciales, que en ningún caso supondrá un incremento del importe de la 
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 subvención nominativa. De no hacerse, se rechazará cualquier inclusión de gasto no 
 presupuestado inicialmente. 
 
CUARTA.- Proyectos/Actuaciones a desarrollar. 
AFA se compromete, según lo recogido en el Programa presentado, ANEXO a este Convenio, a 
realizar las siguientes actividades: 
 
1. Servicio de atención, asesoramiento y orientación sociosanitaria sobre la Enfermedad 
 de Alzheimer (E.A.) y otras demencias. 
2. Taller de estimulación cognitiva para enfermos en el centro de atención diurna (C.A.D) 
3. Servicio de Fisioterapia para usuarios en el C.A.D. y en domicilio para enfermos y 
 familiares. 
4. Servicio de Atención y ayuda en domicilios a enfermos en fase grave. 
5. Actuaciones formativas. 
6. Apoyo psicológico, en domicilio o en C.A.D. 
7. Servicio de Transporte, para usuarios de los talleres. 
8. Programa de Integración Social. 
9. Campaña de difusión e información sobre la E.A y otras demencias. Día mundial de la 
 E.A. 
10. Actividades Intergeneracionales y de educación en valores. 
11. Programa de servicio y atención a enfermos en estadios avanzados en el C.A.D. 
12. Participación con INGESA Ceuta. 
 
QUINTA.- Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas. 
Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el ANEXO 
de este convenio. Dicho personal no podrá disponer de ningún beneficio o ventaja social 
análoga, reconocida a los empleados públicos. 
 
AFA se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias, 
vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, 
imposición (cuando proceda) de sanciones disciplinarias y cuantos efectos de Seguridad Social 
se deriven, en particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros 
derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador. 
 
La CSS, tras el estudio de los gastos de personal recogidos en el ANEXO de este convenio, 
resolverá sobre la procedencia de que sean repercutidos a esta subvención o queden excluidos 
de la misma, no pudiendo incluirse aquellos gastos que, de forma previa, hayan sido 
rechazados. 
 
Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de 
pluses inherentes al trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos 
específicos, complemento puesto, incentivos u otros de similares características) y que no 
tienen una repercusión directa sobre los usuarios de la entidad. Dichos pluses/incentivos 
deberán ser asumidos directamente por la entidad. 
 
El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de 
subvenciones no podrá ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin 
autorización previa de la Consejería competente y del Negociado de Intervención (1,5% en el año 
2020). En el supuesto de que se aceptase, el incremento repercutido no podrá ser superior al 
que anualmente apruebe el Consejo de Ministros. Cualquier otra cuantía, que suponga un 
aumento del sueldo, deberá ser asumida por la entidad con sus propios fondos u otras fuentes 
de financiación. 
 
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
publicidad, mérito y capacidad. Además, el personal contratado debe hallarse en posesión de la 
formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Así mismo deberá 
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presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en la 
selección. 
  
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las 
actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado. 
 
Cualquier variación que experimente sobre el personal que afecte a los gastos de personal, 
deberán ser comunicados de forma inmediata a la CSS, que estudiará si podrán ser repercutidos 
a la presente subvención nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la subvención de 
aquellos cargos que no hayan sido debidamente notificados y aprobados por la Consejería (ya 
sean gastos por finiquitos, sustituciones, atrasos por convenio, horas extraordinarias u otros 
que se hayan abonado). 
 
En el supuesto de que AFA resultase sancionada o condenada, a consecuencia de demanda o 
denuncia interpuesta por el personal contratado por incumplimiento de sus obligaciones, la 
Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de cualquier tipo de responsabilidad, no siendo 
repercutible la penalización que pudiese imponerse por los tribunales en tal caso, a la presente 
subvención. 
 
SEXTA.- Obligaciones entidad. 
AFA se compromete a destinar la cantidad subvencionada al objeto del presente convenio, 
realizando de forma efectiva las actividades descritas, ejecutándolas conforme a las 
condiciones establecidas en las presentes cláusulas y a lo dispuesto en el proyecto adjunto 
como ANEXO. 
 
Cuando por las características del programa sea necesaria la subcontratación, deberá ser 
notifica- da y aprobada por la CSS, y cumplir los límites fijados en el artículo 29.2 de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) en su texto consolidado de 17 de 
septiembre de 2014) para su posterior aprobación por el Órgano competente. 
 
A tales efectos AFA deberá justificar la procedencia de la subcontratación y deberá presentar 
certificación acreditativa de que dicha entidad se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y de seguridad social, y de que no se halla incurso en ninguna de las 
prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la LGS. 
 
Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuestas por el artículo 15 de la Ley 
General de Subvenciones y las del artículo 7 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de 
Ceuta como obligaciones del beneficiario: 
 
a) Ejecutar el proyecto o realizar la actividad objeto de la subvención. 
b) Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
 16 del Reglamento. 
c) Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma. 
d) Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 
 subvenciones, públicas o privadas, que incidan sobre la misma actividad 
 subvencionada. 
e) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta y la 
f) A.E.A.T. Y, de las sociales para con la T.G.S.S. 
g) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, 
 cuantos libros, registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la 
 actividad objeto de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino a los 
 fondos recibidos. 
h) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos 
 recogidos en el artículo 18 del Reglamento de Subvenciones. 
i) Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
 
SÉPTIMA.- Protección de datos de carácter personal 
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Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo establecido en 
la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en el RD 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo y demás 
disposiciones aplicables. 
 
En el caso en que, en el marco del objeto del presente Acuerdo, se produjese una cesión de 
datos de carácter personal entre las partes, la parte cesionaria se convertirá en responsable del 
fichero en relación con los datos que le hayan sido comunicados y las finalidades para las que 
vayan a ser empleados por su cuenta, directamente relacionadas con sus funciones legítimas. 
No comunicará los datos recibidos a terceros, salvo que sea necesario para el cumplimiento del 
objeto del presente Acuerdo y así se haya establecido, o le sea requerido por autoridad 
competente, Jueces o Tribunales de acuerdo con la legalidad vigente. En otro caso, será 
responsabilidad suya la información sobre el nuevo tratamiento y solicitud de consentimiento 
al interesado, si éste fuese necesario. 
 
La parte cedente garantiza que los datos cedidos han sido obtenidos legítimamente y que los 
interesados han sido informados y, en su caso, se ha solicitado su consentimiento para 
proceder a la cesión o cesiones subsiguientes derivadas del cumplimiento del presente 
convenio. Además, se compromete a notificar a la parte cesionaria las rectificaciones o 
cancelaciones de los datos objeto de cesión que le hayan sido solicitadas por los interesados, 
mientras se mantenga el tratamiento por la parte cesionaria, para que puede proceder a hacerlas 
efectivas. 
 
OCTAVA.- Justificación de la subvención. 
La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería competente, en el plazo de tres 
meses desde la finalización de la actividad subvencionable, la cuenta justificativa con todos los 
documentos a los que hace referencia la Guía General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta. 
 
Deberá presentarse una MEMORIA TÉCNICA DE ACTUACIONES, una relación de los bienes 
inventariables que posee la asociación y que se encuentran afectos a la subvención y el listado 
de usuarios que han participado de las distintas actividades. 
 
Igualmente, la MEMORIA ECONÓMICA que comprenderá toda la documentación que justifique 
los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por la Consejería SSMI y percibida 
por AFA, debiendo desglosar: 
 
• Certificado de la Memoria económica por la Entidad beneficiaria, conforme al modelo 
 que se incorpora en Anexo III (firmado en todas sus hojas). 
• Relación clasificada de personal (Anexo V) y relación de gastos e inversiones (Anexo III) 
 por actividad realizada en fichero informatizado en formato Excel, que reflejará los 
 apartados reseñados de forma clara e inequívoca y que deberán ir agrupados por tipo 
 de gasto y por fecha de emisión. La no presentación de dicho Fichero informatizado dará 
 lugar a que no se considere justificada la subvención percibida. 
  
Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el 
plazo establecido, debiendo la entidad beneficiaria haberlos presupuestado previamente en el 
proyecto fiscalizado por Intervención. 
 
No se aceptarán como gastos subvencionables, aquellos que no se encuentren en el proyecto 
ANEXO a este convenio. 
 
Cualquier modificación que pueda surgir en la ejecución de las actividades recogidas en este 
convenio y que supongan una variación del gasto, tendrá que haber sido notificada y aprobada, 
por la CSSMI e Intervención, para que pueda presentarse como tal en la futura justificación. 
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Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir los requisitos recogidos en la Guía General 
de Subvenciones (Anexo II). 
 
No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado. Para 
acreditar tal extremo, AFA deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, 
con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o 
la entrega del bien, siempre que el precio supere la cuantía de 3.000€, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los 
realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, 
o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa. 
 
En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que 
no corresponda a una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea 
contratado específicamente para la realización del proyecto a subvencionar. 
 
Quedará excluida, como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un 
gasto en comidas, bebidas, desplazamientos etc.., así como todas las jornadas y conferencias 
que tengan lugar fuera de nuestra Ciudad, salvo justificación excepcional, que deberá ser 
avalada por un informe técnico expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá ser 
conformado previamente por Intervención. 
 
No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y 
regalos, exceptuando los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente 
identificados en el presupuesto y proyecto inicialmente presentado. 
 
En el caso de que la entidad beneficiaria presentara como gasto subvencionable el suministro 
de gasolina de vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc…, propiedad de la entidad, 
deberá reflejar la matrícula del vehículo en cuestión y en la memoria de actuación justificar la 
vinculación del vehículo a la actividad subvencionada. 
 
Si AFA presentare como gasto subvencionable la edición o impresión de material divulgativo o 
publicaciones con cargo al proyecto, además de la remisión de los documentos justificativos 
del gasto, deberá enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de los materiales editados. Para 
identificar el origen de la subvención, en el citado material deberá figurar el logotipo de la Ciudad 
y de la CSS. 
 
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales ante 
el órgano concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del citado 
órgano, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución del 
original a la Asociación, dicha factura original deberá marcarse con estampilla, indicando en la 
misma su condición de subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de Ceuta, el ejercicio 
presupuestario con cargo al cual se imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa 
total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta 
que resulte afectada por la subvención 
 
Las facturas deberán cumplir los requisitos del artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de 
facturación. 
 
Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención 
concedida, AFA podrá presentar: 
 
1.- En caso de pago en metálico: éste deberá ser por importe inferior a 100€. El documento 
justificativo del pago consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo 
constar bajo la firma su nombre y número de NIF. 
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2.- Si la forma de pago es una transferencia bancaria: Se justificará mediante copia del resguardo 
del cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la transferencia 
el número de factura, o en defecto de ésta, el concepto abonado, así como copia del extracto 
bancario donde figure el apunte. 
3.- Si la forma de pago es el cheque: habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El 
documento justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario en el 
que se refleje el cargo en cuenta corriente de la operación efectuada. 
4.- Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde 
figure el cargo domiciliado. 
5.- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde se haya 
realizado el cargo del pago. 
 
AFA deberá someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales, 
como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. 
 
AFA deberá presentar anualmente una relación del material inventariable adquirido en el 
ejercicio corriente, no pudiendo adquirir otro bien de las mismas características, hasta que 
transcurra el tiempo que marca las tablas de amortización legales. 
 
NOVENA.- Financiación propia y reintegro subvención. 
AFA tiene la obligación de acreditar la aportación de fondos propios en los términos previstos 
en el artículo 30 de la LGS, por lo que deberá constar la cuantía de autofinanciación, así como 
las 
  
cuantías de otras subvenciones, donaciones, ayudas que se perciban, con indicación expresa 
de los otros órganos tanto públicos como privados que las concedan. 
 
Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora correspondiente 
en los siguientes casos: 
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
 aquéllas que lo hubieran impedido. 
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción 
 del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
 términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas 
 reguladoras de la subvención. 
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
 apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
 control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el 
 incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de 
 documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
 fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
 actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
 recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
 públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
 colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
 motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en 
 que se han de con- seguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o 
 adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 
g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
 colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
 motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
 derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
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 cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
 o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
 procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
 de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión 
 Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro. 
i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención. 
 
DÉCIMA.- Publicidad. 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por 
la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Servicios Sociales y Agenda 
2030 y por la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la Consejería de Servicios Sociales. 
 
UNDÉCIMA.- Duración. 
El presente convenio tendrá validez desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2020. 
  
DUODÉCIMA.- Jurisdicción competente. 
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre, en virtud de 
lo establecido en el artículo 4.1.c) y d) de dicho texto legal. No obstante, los principios de dicha 
ley sí serán de aplicación para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, tal y como 
establece el artículo 4.2 del mencionado texto legal. 
 
Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna 
entre la ciudad Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las 
actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativo, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso- 
administrativo citado. 
 
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes intervinientes 
firman el presente convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalado en el 
encabezamiento. 
 
 
4.4.- Modificación de resolución de concesión de subvenciones 2018 para la 
rehabilitación y mejora del patrimonio arquitectónico. 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta del Sr. Consejero de 
Fomento y Turismo, D. Alberto Gaitán Rodríguez, cuyo tenor es el siguiente: 
 
 “El Excmo. Sr. D. Alberto Gaitán Rodríguez, Consejero de Fomento y Turismo, en uso 
de las competencias atribuidas por Decreto de la Presidencia de la Ciudad de 2-Mar- 2020 al 
amparo del art. 14.2 del Estatuto de Autonomía y los arts. 5.2,b) y 20 del Reglamento del 
Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad de Ceuta (BOCCE de 10-Nov-
2017); Y como instructor del procedimiento de concesión de subvenciones 2018 para la 
rehabilitación y mejora  del patrimonio arquitectónico en régimen de concurrencia competitiva, 
al dictado la siguiente   
  
 PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN  
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 1. El pasado 11-Oct-2019 el Consejo de Gobierno aprobó la concesión de 
subvenciones a cinco solicitudes de las catorce admitidas, en concreto a los siguientes 
edificios:  
  
 Nº  Ubicación    Puntuación    P.contrata          Subvención  
  
  15  García 10       69      145.322,30         87.193,38 €  
14  Pº Palmeras 4                       63                    78.952,23            47.371,34 € 
11        Echegaray 2                   61,972       72.542,40         34.696,30 €     
16  Real 74                         54                   79.142,19             47.485,31 €  
7  Agustina Aragón 2                 53,542            122.480,50             33.253,67 €  
  
  2. Con fecha 19-Feb-2020 la Consejera de Fomento y Medio Ambiente propuso la 
modificación del acuerdo de concesión en los siguientes términos y en base a los 
antecedentes recogidos en dicha propuesta:  
  
  “1. Retirar la subvención otorgada a c/ García 10 por importe de 87.193,38 € en base 
a los antecedentes y fundamentos legales recogidos en esta Propuesta, sin que deba iniciarse 
expediente de reintegro de la subvención al no haberse abonado cantidad alguna.  
  
2. Admitir la renuncia presentada por la representación del edificio Pº de las Palmeras 4 
a la subvención concedida por importe de 47.371,34 €. No procede iniciar expediente de 
reintegro, al no haberse abonado cantidad alguna.  
  
3. La generación de crédito disponible que se producirá como consecuencia de la retirada 
y renuncia de las subvenciones anteriores, asciende a 134.564,72 €  
  
 Proponer definitivamente la concesión de subvención, con los importes señalados, a 
los solicitantes que se relacionan, por el orden del informe de valoración de 2-May-2019:  
  
 
Nº  Ubicación    Puntuación  
  

  P.contrata    Subvención   

7  Agustina de Arag 2          53,542  
(subvención total de 67.914,21 €)  
  

        122.480,50    34.660,54€                   

17  Tte. Pacheco 2        49     99.671,12    59.802,67 €  
12        Pz. Tte. Ruiz 3        49     12.887,70      7.732,62 €  
1  Sargento Mena 7        47     25.309,87    15.185,92 €  
8          Valentín Cabillas 11        45                       239.904,00    26.560,65 €  

  
4. Notificar a los beneficiarios propuestos, publicándose en sede electrónica y la web de 
EMVICESA, para que en el plazo de cinco días hábiles a partir del siguiente al de publicación, 
los beneficiarios propuestos comuniquen su aceptación expresa/rechazo conforme al Anexo 
II incluido en la convocatoria.   
  
La presente resolución no genera derecho alguno frente a la Administración y a la entidad 
colaboradora EMVICESA. Por lo tanto, contra la misma no procede recurso alguno.”  
  
3. Notificada la propuesta de modificación a los beneficiarios, se produjo la aceptación 
de la subvención de todos ellos a excepción de la C.P. Plaza de Africa 11 (Valentín Cabillas) 
que mediante escrito de fecha 28-Feb-2020 rechazó la subvención notificada por importe de 
26.560,65 euros.  
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4. Conforme a la presente Convocatoria de subvenciones 2018 al patrimonio 
arquitectónico, el presupuesto máximo disponible es de 250.000 euros, por lo que se constata 
que la subvención rechazada por la C.P. Plaza de Africa 11 (Valentín Cabillas 11) genera un 
remanente de 17.182,97 euros y no de 26.560,65 como se contiene por error en la propuesta 
de modificación.  
    
  NORMATIVA CONSULTADA.-   
  
1. La Convocatoria pública de subvenciones 2018 en régimen de concurrencia competitiva 
para la rehabilitación y mejora del patrimonio arquitectónico de Ceuta  
  
A tenor de la cláusula 13. RESOLUCIÓN, “si alguno de los beneficiarios renunciase o no 
aceptase la subvención, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva 
convocatoria, la concesión de la subvención del solicitante o solicitantes siguientes a aquel en 
su orden de prelación, hasta el límite del crédito presupuestario disponible.  
  
          El órgano concedente comunicará esta opción a los solicitantes interesados, 
instándoles a aceptar la subvención, para lo cual dispondrán de en un plazo improrrogable de 
cinco días hábiles. Aceptada la propuesta por el solicitante o solicitantes, se dictará resolución 
de concesión y se procederá a su notificación conforme a lo dispuesto en esta convocatoria.”  
  
2. El acuerdo del Consejo de Gobierno del pasado 11-Oct-2019 que aprobó la concesión 
de subvenciones a los beneficiarios que expresaron su aceptación.  
  
3. Art. 109 de la Ley 39/2015 sobre rectificación de oficio de errores materiales, de hecho 
o aritméticos existentes en los actos de la Administración.  
  
Vistos los antecedentes enunciados, en ejercicio de las competencias asignadas, el Consejero 
de Fomento y Turismo eleva al Consejo de Gobierno la siguiente PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN DE LA CONCESIÓN:  
  
1. Retirar la subvención otorgada a c/ García 10 por importe de 87.193,38 € en base a 
los antecedentes y fundamentos legales recogidos en esta Propuesta, sin que deba iniciarse 
expediente de reintegro de la subvención al no haberse abonado cantidad alguna.  
  
2. Admitir la renuncia presentada por la representación del edificio Pº de las Palmeras 4 
a la subvención concedida por importe de 47.371,34 €. No procede iniciar expediente de 
reintegro, al no haberse abonado cantidad alguna.  
  
3. Admitir la renuncia presentada por la representación de la C.P. Plaza de África 11 ( 
Valentín Cabillas) por importe de 26.560,65 euros. No procede iniciar expediente de reintegro, 
al no haberse abonado cantidad alguna.  
  
4. Aprobar la concesión de subvención para la rehabilitación y mejora del patrimonio 
arquitectónico, Convocatoria 2018, a los solicitantes que se relacionan, que se suman a las 
concedidas el 11-Oct-2019 por el Consejo de Gobierno que no han sido retiradas ni 
rechazadas, que se recogen en su totalidad a continuación:  
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(Consejo Gobierno 11-oct-2019)   
Nº  Ubicación    Puntuación   P.contrata   
  
  

Subvención   

11      Echegaray 2          61,972      72.542,40   34.696,30 €  
16      Real 74        54                79.142,19   47.485,31 €  
7  Agustina Aragon 2       53,542               122.480,50   
  
(Propuesta actual Consejo Gobierno)  

33.253,67 €  

7 Agustina de Arag 2   53,542                     122.480,50   
(subvención total de 67.914,21 €)  
  

34.660,54€                   

17      Tte. Pacheco 2       49                99.671,12    59.802,67 €  
12      Pz. Tte. Ruiz 3        49               12.887,70      7.732,62 €  
1        Sargento Mena 7   47              25.309,87    
  

15.185,92 €  

  TOTAL                 232.817,03 e.  
  
  El remanente de crédito máximo disponible asciende a 17.182,97 euros.  
  
5. El plazo para iniciar las actuaciones de los beneficiarios nº 17,12 y 1 será de dos meses 
desde la notificación de la concesión definitiva de la subvención. En el caso de que la 
obtención de la correspondiente licencia urbanística o autorización administrativa sea 
posterior a la concesión definitiva de la subvención, el plazo será de dos meses a partir de 
esta obtención.  
  
6. El plazo para la ejecución de las actuaciones subvencionables será el indicado en la 
resolución de concesión, estableciéndose un máximo de veinticuatro meses, que podrá 
incrementarse en seis meses si por causas ajenas al beneficiario, la licencia de obras no sea 
concedida en el plazo de seis meses desde su solicitud; El plazo de ejecución será  ampliables 
igualmente por causa de fuerza mayor debidamente acreditada, razones climatológicas o 
huelgas que afecten al desarrollo de las obras y por el tiempo imputable a dichas razones.  
  
7. Los beneficiarios de esta subvención deberán cumplir las obligaciones establecidas en 
el apartado 17 de la Convocatoria.   
  
8. El pago de la subvención y los anticipos se realizarán conforme a lo dispuesto en el 
apartado 19 de la Convocatoria. Los beneficiarios estarán obligados a justificar, en el plazo 
máximo de UN MES desde la finalización del plazo para la realización de la actuación 
subvencionada, el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinaron la 
concesión de la subvención, conforme al apartado 20 demás de la Convocatoria pública de 
subvenciones 2018 para la rehabilitación y mejora del patrimonio arquitectónico de Ceuta, en 
régimen de concurrencia competitiva.” 
 
 Aprobada la urgencia conforme determina la vigente legislación, el Consejo de 
Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
1. Retirar la subvención otorgada a c/ García 10 por importe de 87.193,38 € en base a 

los antecedentes y fundamentos legales recogidos en esta Propuesta, sin que deba 
iniciarse expediente de reintegro de la subvención al no haberse abonado cantidad 
alguna.  
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2. Admitir la renuncia presentada por la representación del edificio Pº de las Palmeras 
4 a la subvención concedida por importe de 47.371,34 €. No procede iniciar 
expediente de reintegro, al no haberse abonado cantidad alguna.  

  
3. Admitir la renuncia presentada por la representación de la C.P. Plaza de Africa 11 ( 

Valentín Cabillas) por importe de 26.560,65 euros. No procede iniciar expediente de 
reintegro, al no haberse abonado cantidad alguna.  

  
4. Aprobar la concesión de subvención para la rehabilitación y mejora del patrimonio 

arquitectónico, Convocatoria 2018, a los solicitantes que se relacionan, que se 
suman a las concedidas el 11-Oct-2019 por el Consejo de Gobierno que  no han sido 
retiradas ni rechazadas, que se recogen en su totalidad a continuación:  

  
(Consejo Gobierno 11-oct-2019)   
Nº  Ubicación    Puntuación   P.contrata   
  
  

Subvención   

11      Echegaray 2                    61,972      72.542,40   34.696,30 €  
16      Real 74          54       79.142,19   47.485,31 €  
7        Agustina Aragon 2          53,542                 122.480,50   
  
(Propuesta actual Consejo Gobierno)  

33.253,67 €  

7        Agustina de Arag 2         53,542                  122.480,50   
(subvención total de 67.914,21 €)  
  

34.660,54€                   

17      Tte. Pacheco 2        49                 99.671,12    59.802,67 €  
12      Pz. Tte. Ruiz 3        49                 12.887,70      7.732,62 €  
1        Sargento Mena 7              47                 25.309,87    
  

15.185,92 €  

  TOTAL                 232.817,03 e.  
  
  El remanente de crédito máximo disponible asciende a 17.182,97 euros.  
  
5. El plazo para iniciar las actuaciones de los beneficiarios nº 17,12 y 1 será de dos 

meses desde la notificación de la concesión definitiva de la subvención. En el caso 
de que la obtención de la correspondiente licencia urbanística o autorización 
administrativa sea posterior a la concesión definitiva de la subvención, el plazo será 
de dos meses a partir de esta obtención.  

  
6. El plazo para la ejecución de las actuaciones subvencionables será el indicado en 

la resolución de concesión, estableciéndose un máximo de veinticuatro meses, que 
podrá incrementarse en seis meses si por causas ajenas al beneficiario, la licencia 
de obras no sea concedida en el plazo de seis meses desde su solicitud; El plazo 
de ejecución será  ampliables igualmente por causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada, razones climatológicas o huelgas que afecten al desarrollo de las obras 
y por el tiempo imputable a dichas razones.  

  
7. Los beneficiarios de esta subvención deberán cumplir las obligaciones 

establecidas en el apartado 17 de la Convocatoria.   
  
El pago de la subvención y los anticipos se realizarán conforme a lo dispuesto en el 
apartado 19 de la Convocatoria. Los beneficiarios estarán obligados a justificar, en el 
plazo máximo de UN MES desde la finalización del plazo para la realización de la 
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actuación subvencionada, el cumplimiento de los requisitos y condiciones que 
determinaron la concesión de la subvención, conforme al apartado 20 demás de la 
Convocatoria pública de subvenciones 2018 para la rehabilitación y mejora del 
patrimonio arquitectónico de Ceuta, en régimen de concurrencia competitiva. 
 
 
4.5.- Reconocimiento extrajudicial de deuda.- 
 

El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta del Sr. Consejero de 
Educación y Cultura, D. Carlos Rontomé Romero que, copiada a la letra, es del siguiente 
tenor: 
 

“Con fecha 19 de febrero de 2018 se remite al Negociado de Contratación la 
documentación requerida para la iniciación del expediente de contratación del servicio de 
conducción de actividades y mantenimiento de las instalaciones del Teatro y edificio anexo, 
con un plazo de ejecución de 4 años, prorrogables por 2 más, a partir del día 25 de septiembre 
de 2018 -fecha en la que finalizaba el contrato vigente-. 

 
La entrada en vigor de la nueva Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público conlleva 

la adecuación de los documentos que deben figurar en el expediente y la incorporación de 
otros documentos al nuevo procedimiento de contratación. Ello motiva que el Negociado de 
contratación proceda a la devolución del expediente el 13 de marzo de 2018, a fin de que este 
sea adaptado a lo dispuesto en la nueva normativa, lo cual produce retraso en la tramitación. 

 
Finalmente, con fecha 21/08/2018 se adjudica la contratación del servicio a la empresa 

Tecnocontrol Servicios S.A., formalizándose en documento contractual el 30 de noviembre de 
2018 - tras el cumplimiento de los plazos preceptivos señalados en el Decreto de adjudicación. 

 
A solicitud del titular de la Consejería de 24/09/2018, atendido el informe emitido por 

el Técnico de Administración General de la Consejería de 14-09-2018, la empresa 
Tecnocontrol Servicios S.A., continúa prestando el servicio de conducción de espectáculos y 
mantenimiento del Teatro durante el periodo comprendido entre los días 24 de septiembre y 
30 de noviembre de 2018, emitiendo las facturas abajo relacionadas, que al carecer de 
cobertura presupuestaria están pendientes de abono: 

 
* Factura nº 292005FE.000141 – periodo 25 de septiembre a 24 de octubre- de 

27.859,34€ 
* Factura nº 292005FE.000143 – periodo 25 de octubre a 24 de noviembre- de 

27.859,34€. 
* Factura nº 292005FE.000151 – periodo 25 a 29 de noviembre- de 4.493,42€ 
 
Al objeto de reparar el perjuicio ocasionado a las adjudicatarias y de que no se genere 

un enriquecimiento injusto para esta Administración, constando en el expediente los informes 
precisos y la oportuna consignación presupuestaria, se eleva la siguiente PROPUESTA 

 
Reconocer a favor de TECNOCONTROL SERVICIOS S.A., las facturas números 

292005FE.000141 – 292005FE.000143 y 292005FE.000151 – por un importe de 27.859,34; 
27.859,34 y de 4.493,42€ correspondientes a los periodos arriba detallados.” 

 
Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente 

legislación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACUERDA: 
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- Reconocer a favor de TECNOCONTROL SERVICIOS S.A., las facturas números 
292005FE.000141 – 292005FE.000143 y 292005FE.000151 – por un importe de 27.859,34; 
27.859,34 y de 4.493,42€ correspondientes a los periodos arriba detallados. 
 
  
4.6.- Convenio de Colaboración con el Ministerio de Educación y Formación Profesional 
(MEFP) .- 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta del Sr. Consejero de 
Educación y Cultura, D. Carlos Rontomé Romero que, copiada a la letra, es del siguiente 
tenor: 
 
 “La Ciudad Autónoma de Ceuta tiene la intención de suscribir un Convenio de 
Colaboración con el Ministerio de Educación y Formación Profesional (MEFP) para la creación 
y funcionamiento de Escuelas Infantiles dependientes del Gobierno de la Ciudad de Ceuta y 
para la contratación de plazas escolares mediante conciertos educativos con Centros de 
Educación Infantil privados en la presente anualidad, cuyo texto se adjunta, siendo su objeto 
fijar las condiciones en las que se mantiene la coordinación entre las citadas Administraciones 
para garantizar la creación, el funcionamiento y la financiación de dichas Escuelas Infantiles 
0-3 años.  
  
  Con fecha 16 de diciembre de 2009 el entonces Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte y la Ciudad Autónoma de Ceuta suscribieron un Convenio para la creación y 
funcionamiento de Escuelas Infantiles dependientes de esta última, estableciendo su cláusula 
13ª que con carácter anual se firmarán adendas o acuerdos específicos que contemplen las 
actuaciones que se vayan a desarrollar en el correspondiente curso escolar, recogiéndose en 
las mismas las aportaciones económicas de cada una de las Administraciones. En desarrollo 
de dicha cláusula se han venido suscribiendo adendas anuales hasta 2018.  
  
  Con fecha 4 de abril de 2019 (BOE de 17 de mayo de 2019) se suscribió un nuevo 
Convenio específico con el mismo objeto de creación y funcionamiento de escuelas infantiles 
dependientes del Gobierno de la Ciudad de Ceuta.  
  
  Para el presente ejercicio el coste total de las actuaciones correspondientes al 
presente convenio asciende a 727.988,80 €, de los cuales el Ministerio transferirá a la Ciudad 
de Ceuta, la cantidad de 561.000 €, (quinientos sesenta y un mil euros) de la aplicación 
presupuestaria 18.04.322A.450.01, “Convenios para la extensión del primer ciclo de 
educación infantil en Ceuta y Melilla”, y la Ciudad de Ceuta financiará los objetivos con 
166.988,80 €  
  
 Consta en el expediente informe jurídico y de fiscalización al respecto.  
  
 Por todo ello, al Consejo de Gobierno, se eleva la siguiente PROPUESTA  
 
  1º.- Aprobar el Convenio de colaboración, suscrito entre el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional y la Ciudad de Ceuta para la creación y funcionamiento de Escuelas 
Infantiles dependientes del gobierno de la Ciudad de Ceuta 2020.  
  
  2º.- Publicarlo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, previa publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.” 
  
 Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente 
legislación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACUERDA: 
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1º.- Aprobar el Convenio de colaboración, suscrito entre el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional y la Ciudad de Ceuta para la creación y funcionamiento de 
Escuelas Infantiles dependientes del gobierno de la Ciudad de Ceuta 2020, cuyo texto, 
como anexo, figura en el presente acuerdo. 
  
 2º.- Publicarlo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, previa publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.  
 

ANEXO 
 
CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA 
CIUDAD DE CEUTA PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE ESCUELAS INFANTILES 
DEPENDIENTES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE CEUTA 2020  
  
En Madrid, a ... de … de 2020  
   
DE UNA PARTE, la Sra. Da María Isabel Celaá Diéguez, Ministra de Educación y Formación 
Profesional, en virtud del Real Decreto 8/2020, de 12 de enero, y en uso de la competencia 
establecida en el artículo 61.k de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público (B.O.E del 2 de octubre).  
  
DE OTRA, el Sr. D. Juan Jesús Vivas Lara, Presidente de la Ciudad de Ceuta, nombrado por Real 
Decreto 388/2019, de 18 de junio, en representación de la Ciudad de Ceuta, en virtud de las 
facultades que le atribuye el artículo 14 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto 
de Autonomía de Ceuta.   
   
EXPONEN  
  
1. El artículo 27 de la Constitución Española establece el derecho de todos a la educación 
asignada a los poderes públicos la obligación de garantizar este derecho. Por su parte el artículo 
9 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre establece que el Estado debe promover programas de cooperación territorial 
con el fin, entre otros, de alcanzar objetivos educativos de carácter general y contribuir a la 
solidaridad interterritorial y al equilibrio territorial en la compensación de desigualdades. Estos 
programas podrán llevarse a cabo mediante convenios o acuerdos entre las diferentes 
Administraciones educativas competentes. El artículo 11 de esa misma Ley asigna al Estado la 
obligación de promover acciones destinadas a favorecer que todos los alumnos pueden elegir 
las opciones educativas que deseen, con independencia de su lugar de residencia, de acuerdo 
con los requisitos académicos establecidos en cada caso.  
  
2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional tiene atribuida la competencia en 
materia educativa en las ciudades de Ceuta y de Melilla, formando parte ambos territorios del 
ámbito de gestión directa del Departamento.  
 
3. La Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local y sus posteriores 
modificaciones, reconoce a los municipios “su derecho a intervenir en cuantos asuntos afecten 
directamente al círculo de sus intereses, atribuyéndoles las competencias que proceda en 
atención a las características de la actividad pública de que se trate y a la capacidad de gestión 
de la Entidad Local, de conformidad con los principios de descentralización, proximidad, 
eficacia y eficiencia, y con estricta sujeción a la normativa de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera”.  
 
4. El artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
(BOE de 2 de octubre), establece los principios de las relaciones interadministrativas.  
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5. El Capítulo I del Título I de la citada Ley Orgánica 2/2006 establece el carácter educativo 
de la Educación Infantil. La escolarización temprana adquiere especial relevancia para este tipo 
de alumnos ya que el primer ciclo de educación infantil se configura como un periodo decisivo 
para asentar los cimientos educativos que permitirán tanto los posteriores aprendizajes como 
la efectiva integración social, así como un factor compensador de desigualdades. Considerando 
estas reflexiones se insta a las Administraciones públicas a promover un incremento progresivo 
de la oferta de plazas en el primer ciclo de la educación infantil, así como coordinar las políticas 
de cooperación entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta educativa en este ciclo. 
El Ministerio de Educación y Formación Profesional viene desarrollando un Plan de actuaciones 
para las ciudades de Ceuta y Melilla por el que pretende prestar atención preferente a los 
requerimientos y necesidades de ambas ciudades en materia de educación, contando con la 
participación activa de la ciudadanía a través de la apertura de los centros a la sociedad y la 
adopción de las medidas necesarias que mejoren la oferta y los rendimientos educativos.  
  
6. La demanda de plazas en el primer ciclo de Educación Infantil, por parte de las familias 
ha crecido considerablemente en los últimos años, de modo que actualmente la oferta de 
puestos escolares es insuficiente para atender todas las peticiones. Una vez completada la 
oferta de escolarización de niños de 3 a 6 años en el segundo ciclo de Educación Infantil, y de 
acuerdo con el artículo 15 de la citada Ley 2/2006, las Administraciones públicas deben 
promover un incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en el primer ciclo de la 
Educación Infantil y coordinar las políticas de cooperación entre ellas y con otras entidades para 
asegurar la oferta educativa de este ciclo. A tal fin, determinarán las condiciones en las que 
podrán establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras Administraciones y 
entidades privadas sin fines de lucro.  
  
En consecuencia, el Ministerio de Educación y Formación Profesional y el Gobierno de la Ciudad 
de Ceuta, conscientes de la importancia de los fines señalados anteriormente, consideran 
conveniente establecer fórmulas eficaces de colaboración que permitan su alcance, mediante el 
fomento de iniciativas que promuevan la creación y el funcionamiento de escuelas infantiles 
sostenidas con fondos públicos dependientes del Gobierno de la Ciudad de Ceuta. Por ello, 
ambas Administraciones en sus respectivos ámbitos competenciales consideran conveniente 
colaborar activamente en aras de consecución de los objetivos reseñados.   
 
Contando con los informes preceptivos, acuerdan suscribir el presente convenio con arreglo a 
las siguientes:  
  
CLÁUSULAS  
  
PRIMERA.- Objeto  
  
El objeto del presente convenio es dar respuesta a la demanda de puestos escolares en el primer 
ciclo de Educación Infantil garantizando la implantación, coordinación, funcionamiento y 
financiación de escuelas infantiles públicas de primer ciclo de la Ciudad de Ceuta.  
  
SEGUNDA.- Actuaciones acogidas al convenio  
  
El crédito que se especifica en la cláusula tercera, se destinará a la financiación de los gastos 
de personal y de funcionamiento que se produzcan durante el año 2020, siendo estos los 
correspondientes a las siguientes actuaciones:  
  
- Garantizar la implantación, coordinación, financiación y mantenimiento de las escuelas 
 infantiles ya existentes: Escuela Infantil "Juan Carlos I" y Escuela Infantil "La Pecera''.  
- Sufragar los gastos de personal y de funcionamiento que se originen en el año 2020 en 
 dichos centros.  
- Implantación y creación de nuevas plazas escolares mediante conciertos educativos con 
 entidades privadas.  
  
 TERCERA.- Aportación económica  
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El Ministerio de Educación y Formación Profesional transferirá a la Consejería de Educación y 
Cultura de la Ciudad de Ceuta en el presente año 2020, la cantidad de 561.000 €, (quinientos 
sesenta y un mil euros) de la aplicación presupuestaria 18.04.322A.450.01, “Convenios para la 
extensión del primer ciclo de educación infantil en Ceuta y Melilla”, para el cumplimiento de los 
compromisos especificados en este convenio.  
  
La aportación de la Ciudad de Ceuta será de 166.988,80 € (ciento sesenta y seis mil novecientos 
ochenta y ocho euros con ochenta céntimos) con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
22698.3231.012 y 22799.3231.012 (Presupuestos de la Ciudad de Ceuta para 2020).  
  
El coste total de las actuaciones es de 727.988,80 €  
  
CUARTA.- Compromisos de la Ciudad de Ceuta  
 
La Ciudad de Ceuta asumirá la creación de las escuelas infantiles que sean necesarias, así como 
su mantenimiento y gestión, siendo asimismo responsable de cumplir los requisitos en cuanto 
a instalaciones, organización, funcionamiento, titulación y número de profesionales con los que 
debe contar los centros que impartan el primer ciclo de la Educación Infantil, programas y planes 
de estudio que se impartan según la normativa vigente, así como lo establecido para los centros 
sostenidos con fondos públicos en lo referido a la admisión de alumnos, los órganos de 
gobierno, la participación en el gobierno de los centros, el calendario y horario escolar. Todo 
ello sin perjuicio de las competencias en materia de educación que la Ley otorga al Ministerio 
de Educación y Formación Profesional y al amparo de los artículos 12 a 15 de la Ley Orgánica 
2/2006 de Educación.  
 
La gestión de las escuelas infantiles que se creen en el presente convenio podrá ser directa o 
indirecta a través de la contratación del servicio correspondiente. En el supuesto de gestión 
indirecta, esta solamente podrá ser desarrollada por entidades sin fines de lucro, 
manteniéndose en cualquier caso, el carácter público de las plazas creadas.  
 
El carácter público de los puestos escolares vendrá determinado por la titularidad de las 
instalaciones y por la financiación del funcionamiento de la escuela infantil.   
 
El funcionamiento de las plazas creadas debe financiarse parcial o totalmente por las 
Administraciones. La financiación parcial será de al menos un tercio del coste total.  
 
La oferta de plazas debe ser abierta a toda la población, aplicándose los criterios de admisión 
establecidos con carácter general para los centros sostenidos con fondos públicos, sin perjuicio 
de la introducción en el correspondiente baremo de méritos propios de la función asistencial y 
de conciliación de la vida familiar y laboral en virtud de obligaciones reconocidas.  
 
Las plazas que se creen deberán ser de titularidad pública vinculadas a la Administración de la 
Ciudad de Ceuta.  
  
QUINTA.- Compromisos del Ministerio de Educación y Formación Profesional  
 
El Ministerio de Educación y Formación Profesional velará por el cumplimiento de la normativa 
que afecta a la ordenación académica, organización y funcionamiento de estas escuelas. Del 
mismo modo, orientará y supervisará el acondicionamiento de las instalaciones, asesorará en 
la contratación de equipos educativos e informará a la Ciudad de Ceuta sobre el plan de 
actuación anual y memoria en lo que afecte a estas escuelas infantiles.  
  
SEXTA.- Instrumentación del pago y justificación del gasto  
 
Las partes asumirán con cargo a sus respectivos presupuestos la realización de las acciones 
que se acuerden en el presente convenio.  
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El pago que el Ministerio de Educación y Formación Profesional hará a la Ciudad de Ceuta se 
formalizará con posterioridad a la ejecución y certificación de las actuaciones previstas en la 
cláusula segunda y no podrá ser superior a los gastos derivados de la ejecución del convenio 
conforme al artículo 48.6 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público (BOE de 2 de octubre).   
 
La Consejería de Educación y Cultura de la Ciudad de Ceuta justificará los fondos recibidos de 
acuerdo con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha de su percepción.   
 
La Consejería de Educación y Cultura de la Ciudad de Ceuta se compromete, como beneficiaria, 
a realizar todas aquellas actuaciones que resulten de la puesta en marcha del presente convenio 
y, en el plazo de dos meses, desde la finalización de las actuaciones, deberá aportar la siguiente 
documentación: certificado de control de fondos y certificado de remanentes, que deberá contar 
con el visto bueno de la Intervención, y la correspondiente memoria que incluirá declaración de 
las actividades realizadas que han sido financiadas y su coste; así como, cuando se produzca 
el libramiento, certificación expedida por los servicios competentes de haber sido ingresado en 
su contabilidad el importe correspondiente.  
  
El Gobierno de la Ciudad de Ceuta procederá a un adecuado control de la aportación económica 
que se reciba, que asegure la correcta obtención, disfrute y destino de estos fondos.  
  
SÉPTIMA.- Comisión de seguimiento  
 
Esta comisión se constituirá en el plazo de un mes desde la firma de este convenio. Estará 
integrada por dos representantes del Ministerio de Educación y Formación Profesional, tres 
representantes de la Consejería de Educación y Cultura de la Ciudad de Ceuta y un 
representante de la Delegación del Gobierno en Ceuta, correspondiendo la presidencia de la 
misma a uno de los representantes del Ministerio de Educación y Formación Profesional.  
 
Cuando sea preciso, se incorporarán a esta comisión los asesores o técnicos que se consideren 
necesarios a propuesta de las partes.  
 
En todo caso, podrá celebrar sus sesiones y adoptar acuerdos tanto de forma presencial como 
a distancia, siempre que se aseguren por medios electrónicos la identidad de sus 
representantes. A tal efecto, se consideran como medios electrónicos válidos, además de los 
medios telefónicos: el correo electrónico, las audioconferencias y las videoconferencias.  
 
Las funciones de la comisión serán las siguientes:  
 
- Velar por el correcto desarrollo de lo dispuesto en este convenio.  
- Coordinar todas las actuaciones que se realicen con ocasión de la ejecución del presente 
 convenio.  
- Garantizar la ejecución y cumplimiento del convenio.  
- Revisar y aprobar si procede la memoria anual.  
- Estudiar las propuestas de adendas o acuerdos específicos que puedan firmarse con 
 carácter anual.  
- Resolver los eventuales problemas de interpretación y ejecución que pudieran derivarse.   
 
La comisión se regirá, en cuanto a su funcionamiento, periodicidad de las reuniones y 
vinculación de sus acuerdos, por lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público que regula el funcionamiento de los 
órganos colegiados.  
 
Para conformar la comisión de seguimiento, se considerará la presencia equilibrada en su 
composición, conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  
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OCTAVA.- Vigencia y Régimen de modificación  
 
El presente convenio resultará eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado,” de conformidad con lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2020.   
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en 
el apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por 
un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción.  
  
Igualmente, las partes firmantes podrán modificar los términos del presente convenio, en 
cualquier momento y de mutuo acuerdo, mediante la firma de una adenda al mismo. Esta adenda 
deberá seguir la tramitación prevista en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen jurídico del Sector Público y la modificación se incorporará como parte inseparable del 
texto del convenio.  
  
NOVENA.- Extinción y consecuencias en caso de incumplimiento 
 
El presente convenio podrá extinguirse por el cumplimiento o por resolución.  
 
 Serán causas de resolución las previstas en la legislación vigente y, en particular:  
 
a) El transcurso del plazo de vigencia sin haberse acordado la prórroga.   
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.  
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
 los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
 incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
 obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
 comunicado al responsable de la comisión de seguimiento y a las demás partes 
 firmantes.  
 Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento, persistiera el incumplimiento, la 
 parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de 
 resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio, por esta 
 causa, podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados, si así se hubiera 
 previsto.  
d) La decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.  
e) Por otra causa, distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes.  
 
En cualquier caso, ninguno de estos supuestos de resolución anticipada del convenio podrá 
afectar a las actividades que se encuentren en curso, que deberán ser finalizadas en los 
términos establecidos.  
 
En caso de incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones contraídas, en virtud 
del presente convenio, las posibles indemnizaciones se regirán por lo establecido en la 
normativa que resulte de aplicación.  
    
DÉCIMA.- Régimen jurídico, naturaleza y resolución de controversias  
 
El presente convenio tiene naturaleza administrativa y queda sometido al régimen jurídico de 
convenios previstos en el Capítulo VI del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. En todo caso, las controversias que puedan surgir sobre 
la interpretación, modificación, resolución y efectos que puedan derivarse del presente 
convenio se resolverán entre las partes, agotando todas las formas posibles de conciliación 
para llegar a un acuerdo extrajudicial. En su defecto, serán competentes para conocer las 
cuestiones litigiosas los órganos jurisdiccionales del orden contencioso administrativo.  
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La formalización de este convenio no limita la capacidad de las partes intervinientes para dictar 
las normas generales ni las disposiciones internas de organización y funcionamiento de los 
servicios cuya competencia tiene atribuida y que ejercerán de acuerdo a las mismas.  
 
Ninguna cláusula de este convenio podrá ser interpretada en un sentido que menoscabe el 
ejercicio de las competencias legalmente atribuidas a las partes.  
  
UNDÉCIMA.- Publicidad   
     
En la información pública que cada una de las partes elabore en relación con las actuaciones 
derivadas de la ejecución del presente convenio, se consignará con carácter obligatorio el 
epígrafe “Programa o actuación cofinanciada entre el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional y la Ciudad de Ceuta”, así como los correspondientes logotipos institucionales.   
 
Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente documento en dos 
ejemplares originales, igualmente válidos, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
 
5º) INFORMES DE GESTIÓN. 
 
 No se trató ningún asunto. 
 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión cuando son las 
once horas veinticinco minutos, de todo lo cual, como Secretario del Consejo de Gobierno, 
CERTIFICO: 
 
 Vº Bº 
EL PRESIDENTE 


